
CONTRATO ASF-UGA-DAJ-125/2019 

CONTRATO PLURIANUAL DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA AUDITORÍA !3UPERIOR DE LA FEDERACIÓN, A LA QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA AUDITORIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
LIC. JOSÉ IGNACIO SILVA MÁRQUEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS; Y POR LA OTRA, SIGA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
C. REYNALDO PADILLA FLORES, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, DE 
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS Y: 

D E C L A R A C I O N E S  

De "LA AUDITORÍA": 

l. Que la Auditoría Superior de la Federación, tendrá autonomía técnica y de gestión en el ejercicio 
de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones; 
que es el órgano técnico de fiscalización de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en 
términos de los artículos 79, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 4, fracciones 1, 1 1 1  y IV de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación y 1 '  del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. 

1 1 .  Que el Lic. José Ignacio Silva Márquez es el Director General de Recursos Materiales y Servicios, 
tiene facultades para suscribir a nombre de "LA AUDITORÍA", los convenios, contratos, acuerdos 
y cualquier otro instrumento jurídico necesario, relacionados con la administración de recursos 
materiales, servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma y los bienes inmuebles, 
en términos de lo dispuesto por los artículos 90, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación y 48, fracciones I y XVII, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación. 

' 

' 

1 Que el Lic. José Ignacio Silva Márquez, Director General de Recursos Materiales y Servicios, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 fracciones V y XV, del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior de la Federación, llevó a cabo el procedimiento de contratación correspondiente 
del cual se otorga el presente contrato mediante el fallo de fecha 27 de diciembre de 2019, 
derivado del procedimiento de Licitación Pública Nacional ASF-DGRMS-LPN-OP-01/2019, de 
conformidad con los artículos 3, 27, fracción I y 38, del Acuerdo que establece las normas 
adm_ini�trativas _aplicables a las o_bras pú_blicas y los servicios relacionados con _las mismas, en la\ 
Audltoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero \ 
de 2010. · 

Que la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios (DGRMS) a través de la Dirección de 
Servicios (DS), requiere la Ejecución de los Trabajos de Obra Pública para el Edificio Sede de "LA 
AUDITORIA". 

Que el C.P. Gerardo Gangoiti Ruiz, Director General de Recursos Financieros, con fundamento en,01:;' 
lo dispuesto por el artículo 49, fracción X, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de li 
Federación, certifica que "LA AUDITORÍA" cuenta con los recursos presupuestarios asignados en,,___ · 
la partida presupuesta! número 62201 "Obras de construcción para edificios no habitacionales", del·\, / 
centro de costo 72200 "Dirección de Servicios", según consta en la autorización presupuesta! de la \', 
Dirección General de Recursos Financieros de fecha 13 de diciembre de 2019 , que se asentó en la · 
Solicitud de Compra con folio número 004, de fecha 1 1  de diciembre de 2019. 

v. 

1 1 1 .  

IV. 

VI. Que tiene su domicilio en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes del 
Pedregal, Código Postal 141 10 ,  Alcaldía T\alpan, en la Ciudad de México, mismo que se señala 

¡ 

� para los efectos de este contrato. . ¡ , 
' \_,. 1  \  

1�/ <-", �\ir· 
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CONTRATO ASF-UGA-DAJ-125/2019 

De "EL CONTRATISTA", quien bajo protesta de decir verdad manifiesta lo siguiente: 

l. Que es una sociedad mercantil denominada "SIGA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.", 
legalmente constituida y con existencia jurídica de conformidad con las disposiciones legales de los 
Estados Unidos Mexicanos, como se acredita mediante la Escritura Pública número 63,678 de fecha 
30 de julio de 1996, otorgada ante la fe del Lic. Pedro del Paso Regaert, Notario Público número 65 
del Distrito Federal, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 
Federal, en el Folio Mercantil número 212,258, de fecha 13 de agosto de 1996. 

1 1 .  Que el C. Reynaldo Padilla Flores, en su carácter de Administrador Único, tiene facultades para 
contratar y obligar a su representada en los términos de la Escritura Pública número 80,580 de fecha 
05 de noviembre de 2015, otorgada ante la fe del Lic. Alfredo Ayala Herrera, Titular de la Notaría 
número 237 del Distrito Federal y Notario del Patrimonio Inmobiliario Federal, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal , en el Folio Mercantil 212258*, de fecha 
01 de diciembre de 2015, las cuales no le han sido modificadas o revocadas en forma alguna. 

1 1 1 .  Que en su objeto social se encuentra, entre otros: Construcción de todo tipo de obra civil, puentes, 
caminos, urbanizaciones, estructuras metálicas y cimentaciones, instalaciones especiales, 
hidroeléctricas, aire acondicionado, mantenimiento, remodelación y rehabilitación de obra civil, 
administración y supervisión de obras y proyectos; y en fin la celebración de toda clas de actos y 
contratoa que tiendan al mejor desarrollo del objeto social. 

IV. Que su Registro Federal de Contribuyentes es SC09607303CO. 

V. Que cuenta con la capacidad, elementos propios y suficientes, asi como con la experiencia y el 
personal necesario para cumplir con las obligaciones derivadas de este contrato. 

VI. Que dicha sociedad, sus accionistas y el personal que será asignado para el cumplimiento del 
presente contrato no se encuentran en ninguno de los supuestos que establece el artículo 55, 
del Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las obras públicas y los servicios 
relacionados con las mismas, en la Auditoría Superior de la Federación. 

VII. Que no existe conflicto de intereses en la realización de los trabajos objeto del presente contrato, 
de su parte, ni tampoco del personal que utilizará para la ejecución del contrato. 

VII I .  Que tiene su domicilio en: Calle Cucurpe Número 1510,  Colonia Aeronáutica Militar, Alcaldía 
Venustiano Carranza, Ciudad de México, Código Postal 15970, mismo que señala para los efectos 
de este contrato. 

C L Á U S U L A S  

OBJETO.- "EL CONTRATISTA" se obliga a realizar con eficiencia y oportunidad para la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios de "LA AUDITORÍA", los Trabajos 
de Obra Pública para el Edificio Sede de "LA AUDITORÍA", de conformidad con las 
partidas siguientes: 

Enteradas las partes de las declaraciones que anteceden, manifiestan su conformidad para obligarse en 
los términos de las siguientes: � 

' 

e: 

��;._,.�¡¡¡¡i. • __ 4_._-T_r_a_b_�_·º_s_d_e_A __ lb_a_ñ-ile_r_ía __ y_c_a_rp·i·n-te_r_ía_e_n __ D-if-er·e·n-te_s_N __ iv_e_le_s_d_e_l_E_d_íf-ic-io_'_'A_"_. /�º 

l/'l1\ Ir-·, 
2 e-----� - --· \ 



SEGUNDA 

TERCERA 

CUARTA 

CONTRA TO ASF-UGA-DAJ-125/2019 

• 5.-Trabajos de Herrería para Bases de Hidrantes, Protección de Tubería Chillers, 
Protección de Válvulas Nivel E-1 y Rejillas en Duetos de Instalaciones (lado norte, 
central y sur) en Diferentes Niveles del Edificio "A". 

• 6. Trabajos de Cancelería para Optimización de Espacios de Oficinas en el nivel 
12 .  

De acuerdo a lo establecido en los Anexos "A" Catálogo de Conceptos por Partidas", 
y "B" Propuesta Económica, que se agregan al presente instrumento como parte 
integrante del mismo, de conformidad con el numeral 1 . 1  "Objeto", de las Bases de la 
Licitación Pública Nacional ASF-DGRMS-LPN-OP-01/2019. 

VIGENCIA DEL CONTRATO.- La vigencia será a partir de la firma del presente contrato y 
hasta la firma del Acta de Extinción de Derechos y Obligaciones. 

PLAZO DE EJECUCIÓN.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto del presente 
contrato, consiste: 

• 4.-Trabajos de Albañilería y Carpintería en Diferentes Niveles del Edificio "A". 

Comprende un periodo de sesenta y dos (62) días naturales contados a partir 
del 30 de diciembre de 2019 al 29 de febrero de 2020. 

• 5.- Trabajos de Herrería para Bases de Hidrantes, Protección de Tubería Chillers, 
Protección de Válvulas Nivel E-1 y Rejillas en Duetos de Instalaciones (lado 
norte, central y sur) en Diferentes Niveles del Edificio "A". /Í 

, .A-, Comprende un periodo de sesenta y dos (62) días naturales contados a partir(.,,,. // 
del 30 de diciembre de 2019 al 29 de febrero de 2020. --··f 

¡ 

' ·" • 6.- Trabajos de Cancelería para Optimización de Espacios de Oficinas en el Nivel '( 
12. 

Comprende un periodo de ciento veintitrés (123) días naturales contados a 
partir del 30 de diciembre de 2019 al 30 de abril de 2020. 

De conformidad con el numeral 1 .2 "Lugar, Características y Plazo de Ejecución de los 
Trabajos", de las Bases de la Licitación Pública Nacional ASF-DGRMS-LPN-OP-01/2019. :;',i 

LUGAR DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.· "EL CONTRATISTA" se obliga a 
realizar los trabajos objeto del presente contrato en el Edificio Sede de "LA 
AUDITORÍA", ubicado en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia Ampliación 
Fuentes del Pedregal, Código Postal 14 1 10 ,  Alcaldía Tlalpan, en la Ciudad de México, de 
conformidad con las especificaciones y características señaladas en el Anexos "A" 
Catálogo de Conceptos por Partidas, de conformidad con el numeral 1 .2 "Lugar, \ 
Características y Plazo de Ejecución de los Trabajos", de las Bases de la Licitación \ 
Pública Nacional ASF-DGRMS-LPN-OP-01 /2019. 

QUINTA 

3 

MONTO.- El monto del presente contrato es por la cantidad de $1 ,  136,876.09 (UN 
MILLÓN CIENTO TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
09/100 M.N.) más $181 ,900.17 (CIENTO OCHENTA Y U)'J MIL NOVECIENTOS PESOS 
17/100 M .N.) ,  por concepto del Impuesto al Valor Agrega<ilo (LV.A.) resultando un total de 
$1 ,318,776 .26 (UN MILLÓN TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS SETE�TA 
Y SEIS PESOS 26/100.M.N.). Los cuales se ejercerá�Acjiforme a lo siguiente: , 

\ . � 



SEXTA 

SÉPTIMA 

OCTAVA 

CONTRATO ASF-UGA-DAJ-125/2019 

EJERCICIO SUBTOTAL IVA MONTO TOTAL 

2019 $ 341,062.83 $ 54,570.05 $ 395,632.88 

2020 $ 795,813.26 $127,330.12 $ 923, 143.38 
TOTAL $1,  136,876.09 $181,900.17 $1,318,776.26 

ANTICIPO.- "LA AUDITORÍA" otorgará a "EL CONTRATISTA", un anticipo en 2019 por 
la cantidad de $341,062.83 (TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SESENTA Y DOS 
PESOS 83/100 M.N.), más $54,570.05 (CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
SETENTA PESOS 05/100 M.N.), por concepto del I.V.A., resultando un total de 
$395,632.88 (TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS 88/100 M.N.), equivalente al 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, 
en una sola exhibición, previa entrega de la factura debidamente requisitada y de la 
garantía del anticipo, dicho anticipo deberá utilizarse en la ejecución de los trabajos objeto 
del presente contrato, para la compra y producción de materiales de construcción y 
adquisición de equipos que se instalen permanentemente. 

El otorgamiento de dicho anticipo se sujetará al procedimiento establecido al respecto en 
el Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las obras públicas y los 
servicios relacionados con las mismas, en la Auditoría Superior de la Federación, y demás 
normas complementarias y a las estipulaciones de este contrato. 

La amortización del anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una 
de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el 
faltante por amortizar en la estimación final. 

Para la amortización del anticipo en el caso de rescrsion de contrato, el saldo por 
amortizar se reintegrará a "LA AUDITORÍA" en un plazo no mayor de diez dias naturales 
contados a partir de la fecha en que le sea comunicada la rescisión a "EL 
CONTRATISTA". 

Si "EL CONTRATISTA" no reintegra el saldo por amortizar en el plazo señalado en el 
párrafo anterior, cubrirá los cargos que resulten conforme con lo indicado en el párrafo 
segundo del artículo 59 del Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a 
las obras públicas y los servicios relacionados con las mismas, en la Auditoría Superior de 
la Federación, de conformidad con el numeral 3.3 "Anticipo" y "Modelo de Contrato", de las 
Bases de la Licitación Pública Nacional ASF-DGRMS-LPN-OP-01/2019. 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.-"LA AUDITORÍA" designa al Director de 
Infraestructura como "EL ADMINISTRADOR" del presente contrato, quien tendrá 
facultades para supervisar su estricto cumplimiento, por lo que podrá revisar e 
inspeccionar que los trabajos que ejecute "EL CONTRATISTA" se realicen conforme al 
presente contrato y sus Anexos, girar las instrucciones que considere oportunas. 

"EL ADMINISTRADOR" para el cumplimiento de las actividades a su cargo, designa al 
Subdirector de Servicios Técnicos, al Subdirector en la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios y a la Jefa de Departamento en la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios, como corresponsables para la supervisión, control y verificación de 
los trabajos que preste "EL CONTRATISTA", que se verifiquen en tiempo y forma, 
además del cumplimento de todas las obligaciones contractuales. 

4 



CONTRATO ASF-UGA-DAJ-125/2019 

correspondiente que reúna los requisitos fiscales que establezca la legislación aplicable y 
el correspondiente comprobante de envió de la factura electrónica tipo CFDI, y 
acompañada de la documentación que acredite los trabajos de obra pública para la 
Ejecución de Trabajos de Obra Pública para el edificio Sede de "LA AUDITORÍA", 
ubicado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del 
Pedregal, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 141 1  O, Ciudad de México, de conformidad con 
el numeral 3.4 "Forma y Lugar de Pago" y "Modelo de Contrato", de las Bases de la 
Licitación Pública Nacional ASF-DGRMS-LPN-OP-01/2019. 

La estimación de los trabajos ejecutados se deberá formular en periodos mensuales, de 
acuerdo a los trabajos realizados y ser presentada, dentro de los primeros seis días naturales siguientes a la fecha de corte a la Subdirección de Servicios Técnicos. 
La Subdirección de Servicios Técnicos contará con quince días naturales siguientes a su 
presentación para realizar la revisión y autorización de la estimación. 

En caso de que "EL CONTRATISTA" presente la estimación en un plazo posterior al 
establecido, "LA AUDITORÍA" contará con hasta veinte días naturales para realizar el 
pago correspondiente. 
La estimación de finiquito se pagará hasta que se haya entregado a satisfacción de "LA 
AUDITORÍA" los trabajos objeto de este contrato, así como el expediente con la 
documentación generada de los trabajos realizados y además se hayan elaborado y 
celebrado las actas de entrega recepción de los trabajos, el finiquito y de extinción de 
derechos y obligaciones. 
La estimación y la liquidación, aunque hayan sido pagadas no se considerarán como ,,./¡ 
aceptación de los trabajos, ya que "LA AUDITORÍA" podrá reclamar por trabajos faltantes" ,./'";:f 
o mal ejecutados o por pago de lo indebido. ''-'.,. f 

En caso de incumplimiento por parte de "LA AUDITORÍA" en el pago de estimaciones, a ,/ 
solicitud de "EL CONTRATISTA", se le pagarán gastos financieros conforme al <• 

procedimiento que señala el párrafo primero del artículo 59 del Acuerdo que establece las 
normas administrativas aplicables a las obras públicas y los servicios relacionados con las 
mismas, en la Auditoría Superior de la Federación, los cuales se calcularán sobre 
cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que se venció el plazo, 
hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA". 

"LA AUDITORÍA" y "EL CONTRATISTA", acuerdan que los pagos podrán realizarse por 
transferencia electrónica, para lo cual "EL CONTRATISTA" proporciona los datos 
siguientes: 

Denominación o Razón Social Institución Bancaria Sucursal 
Plaza 
Cuenta 
Clabe lnterbancaria 

Siga Construcciones, S.A. de C.V. . 

NOVENA REPORTES MENSUALES.- "EL CONTRATISTA" deberá proporcionar a "EL 
ADMINISTRADOR", reportes mensuales que contemplen lo siguiente: 

__.---,_ • Reporte fotográfico , 
/' • Certificados de calidad de materiales y equipos, e�n st/ caso. 

·, _¡¡O »: - \-i.1 '({¡'//--#!-�-¡¡¡_. 'á.-aa-aa-aa-aa-aa-aa-aa-aa-aa-aa-aa-aa-aa-aa-aa-aa-aa-aa-aa-aa-aa-aa-aa-aa-�'��55.· ,... __ 
v , /'\ ,;:\, __1 

5 --,�¡ �------· . 
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Cuadro de Texto
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DÉCIMA 

DÉCIMA 
PRIMERA 

CONTRATO ASF-UGA-DAJ-125/2019 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar la garantía de 
cumplimiento del contrato dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del 
fallo, constituida en moneda nacional a favor de "LA AUDITORÍA", mediante fianza 
expedida por institución legalmente autorizada, que contenga los requisitos previstos por 
el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe 
equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato antes del IV.A. De 
conformidad con la fracción VI de dicho artículo, el texto de la misma deberá especificar: 

a) Que el importe por el que se expide la garantía equivale al 10% (diez por ciento) del 
monto total del contrato antes del LV.A. 

b) Que la fianza se otorga para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones contraídas en el contrato. e) Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales 
o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente, salvo que las partes se otorguen finiquito. d) Que para la liberación de la fianza, será requisito indispensable la manifestación 
expresa y por escrito de la Auditoría Superior de la Federación. 

e) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de 
ejecución previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la 
efectividad de las fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de intereses, 
con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 

f) Que la fianza se hará efectiva, cuando exista incumplimiento de cualquier obligación 
contractual de parte de "EL CONTRATISTA". g) Que en caso de formalización de convenios por ampliación al monto o al plazo del 
contrato, deberá presentarse a la Auditoría Superior de la Federación la modificación correspondiente de la fianza. 

"LA AUDITORÍA" deberá entregar, a solicitud de "EL CONTRATISTA", la autorización para que la compañía afianzadora proceda a cancelar la fianza correspondiente, una vez que "EL CONTRATISTA" haya cumplido con todas sus obligaciones derivadas del 
presente contrato, de conformidad con el numeral 3.2.1 "De Cumplimiento del Contrato", de las Bases de la Licitación Pública Nacional ASF-DGRMS-LPN-OP-01/2019. 
GARANTÍA DE ANTICIPO.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar la garantía del 
anticipo del contrato dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo, 
constituida en moneda nacional a favor de "LA AUDITORÍA" por el monto concedido , J como anticipo, mediante fianza expedida por institución legalmente autorizada, a efecto de "'s-f garantizar a "LA AUDITORIA", la correcta aplicación de los recursos. "EL · 
CONTRATISTA" se obliga a utilizarlo en la ejecución de los trabajos objeto del presente 
contrato, para la compra y producción de materiales de construcción y adquisición de \ 
equipos que se instalen permanentemente. La fianza deberá contener los requisitos 
previstos por el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por la ): 
totalidad del monto del anticipo otorgado. � 

' De conformidad con la fracción VI de dicho artículo, el texto de la misma deberá contener las siguientes declaraciones: 
6 
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a) Que la fianza se otorga para garantizar la totalidad del monto del anticipo 
concedido. 

b) Que la fianza estará vigente hasta que el importe del anticipo concedido se haya 
amortizado en su totalidad, asi como durante la substanciación de todos los recursos 
legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por 
autoridad competente. 

e) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y 
por escrito de la Auditoría Superior de la Federación, una vez que se haya 
amortizado totalmente el anticipo otorgado. 

d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de 
ejecución previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la 
efectividad de las fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de intereses, 
con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 

Cuando "EL CONTRATISTA" no entregue la fianza a que se refiere la presente Cláusula, 
en el plazo establecido, o bien por causas imputables a "EL CONTRATISTA", la garantía 
no sea correcta y derivado de ello se retrase la entrega del anticipo correspondiente, no 
procederá el diferimiento en el plazo de ejecución para el cumplimiento del contrato. 

GARANTÍA POR DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.- Concluidos los trabajos, "EL 
CONTRATISTA", quedará obligado a responder de los defectos que resultaren en los 
mismos y de los vicios ocultos, por lo que deberá entregar a satisfacción de "LA 
AUDITORÍA", una vez realizado el finiquito y previo a la recepción de los trabajos, una 
garantía vigente durante un plazo de doce meses, por el equivalente al diez por ciento 
del monto total ejercido de los trabajos realizados, que contenga los requisitos previstos 
por el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. De conformidad 
con la fracción VI de dicho articulo, el texto de la misma deberá especificar: 

"LA AUDITORÍA", a solicitud de "EL CONTRATISTA", deberá entregar la autorización /7 
para que la compañía afianzadora proceda a cancelar la fianza, una vez que se haya (.,,4--, 
amortizado totalmente el anticipo otorgado, de conformidad con el punto 3.2.2 <:,p 
denominado "De Anticipo" y "Modelo de Contrato", de las Bases de la Licitación Pública l , 
Nacional ASF-DGRMS-LPN-OP-01/2019. , / 

Y- 
DÉCIMA 
SEGUNDA 

1 .  Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el 
contrato. 

2. Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y 
por escrito de "LA AUDITORÍA". 

3. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos 
legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por 
autoridad competente. 

4. Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de 
ejecución previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la 
efectividad de las fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de 
intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza 
requerida. '\ 

Se procederá a hacer efectiva la garantía si dentro .del té'nmino de 24 horas a partir dk la \ 
•\ f \ .r\\ 

'- , f ,-''i¿v \ .. 1\ 

� � I  \  7  �-��; 
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notificación por escrito, "EL CONTRATISTA" no realiza las correcciones o reposiciones 
correspondientes, cuando aparezcan defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del 
plazo cubierto por la garantía. 

Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de 
recepción de los trabajos de conformidad con lo que establece el artículo 69 del Acuerdo 
que establece las normas administrativas aplicables a las obras públicas y los servicios 
relacionados con las mismas, en la Auditoria Superior de la Federación. 

La garantía se liberará una vez transcurrida su vigencia, siempre y cuando no haya 
surgido una responsabilidad a cargo de "EL CONTRATISTA", de conformidad con el 
numeral 3.2.4 "De Vicios Ocultos" y "Modelo de Contrato", de las Bases de la Licitación 
Pública Nacional ASF-DGRMS-LPN-OP-01/2019. 

DÉCIMA 
TERCERA 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL.- "EL CONTRATISTA", deberá proporcionar a 
"LA AUDITORÍA" copia de la póliza de seguro de responsabilidad civil, cuya vigencia 
tenga cobertura durante el plazo de ejecución. 

La póliza podrá ser expedida en lo general para dar cobertura a "EL CONTRATISTA" 
frente a cualquier obligación, no siendo necesario que la póliza sea expedida 
exclusivamente para dar cobertura a "EL CONTRATISTA" respecto del presente 
contrato. No obstante, dicha póliza deberá tener cobertura al menos por el equivalente al 
20% (veinte por ciento) del valor de la obra pública objeto de este contrato. La cual 
deberá de ser presentada a "LA AUDITORÍA", dentro de los 1 O días naturales siguientes 
a la firma del presente contrato. 

La póliza deberá cubrir el pago de daños y perjuicios que pudieran ocasionarse a "LA 
AUDITORÍA" o a terceros con motivo de la prestación de los trabajos, de conformidad 
con el numeral 3.2.3 "De Responsabilidad Civil" y "Modelo de Contrato", de las Bases de 
la Licitación Pública Nacional ASF-DGRMS-LPN-OP-01/2019. 

DÉCIMA 
CUARTA 

PAGOS EN EXCESO.- Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL 
CONTRATISTA", éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los 
intereses correspondientes, que se calcularán conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 59, párrafo primero , del Acuerdo que establece las normas administrativas 
aplicables a las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, en la Auditoria 
Superior de la Federación, sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por 
días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición de "LA AUDITORÍA". 

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL� ¡  
CONTRATISTA" sean compensadas con la estimación siguiente o con el finiquito, si � 
dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad, de conformidad con el numeral 3.7 · 
"Pagos en Exceso", de las Bases de la Licitación Pública Nacional ASF-DGRMS-LPN-OP- 
01/2019. 

A 

AJUSTE DE COSTOS.- Cuando ocurran circunstancias de orden económico no previstas 
UINTA en el presente instrumento, que determinen un aumento o reducción de los costos directos 

de los trabajos aún no ejecutados conforme al Programa de Ejecución General de los (\¡ 

Trabajos y de Erogaciones, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados 
mediante la revisión de cada uno de los precios unitarios del contrato para obtener el 

� ajuste, para tal efecto se considerará el Catálogo de Conceptos por Partidas, 
'\/ sujetándose al procedimiento establecido en el articulo 61 ,  fracción 1, del Acuerdo ue 

establece las normas administrativas aplicables a las obras públicas y los 

����------------------------------------------------=----__.______.____� 
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relacionados con las mismas, en la Auditoría Superior de la Federación. El aumento o 
reducción correspondiente deberá constar por escrito. 

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "EL CONTRATISTA" 
quien promueva, dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la publicación de 
los índices aplicables al mes correspondiente, mediante la presentación por escrito de la 
solicitud, en la que se anexen los estudios y documentación que la soporten. Si el referido 
porcentaje es a la baja, será "LA AUDITORÍA" quien lo determinará en el mismo plazo, 
con base en la documentación comprobatoria que lo justifique. 

Para los ajustes de costos se utilizarán índices de precios al productor y comercio 
exterior/actualización de costos de obras públicas que determine el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI). 

El derecho a solicitar el ajuste de costos precluye al no solicitarse dentro del plazo a que 
hace referencia el segundo párrafo. 

"LA AUDITORÍA", dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a que "EL 
CONTRATISTA" promueva debidamente el ajuste de costos, deberá emitir por oficio la 
resolución que proceda; en caso contrario, la solicitud se tendrá por aprobada. 
Cuando la documentación mediante la que se promuevan los ajustes de costos sea//') 
deficiente o incompleta, "LA AUDITORÍA" apercibirá por escrito a "EL CONTRA TISTA\1, ,,:'P para que, en el plazo de 1 O (diez) días hábiles contados a partir de que le sea requendo.>"] 
subsane el error o complemente la información solicitada. Transcurrido dicho plazo, sin \,_ que "EL CONTRATISTA" diera respuesta al apercibimiento, o no lo atendiere en forma ·. / 
correcta, se tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos. .)1, 

El reconocimiento por ajuste de costos en aumento o reducción se deberá incluir en el 
pago de las estimaciones, considerando el último porcentaje de ajuste que se tenga 
autorizado. 
No darán lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que, conforme a la ley de 
la materia, pudiera estar sujeta la importación de bienes contemplados en la realización de 
los trabajos, de conformidad con el numeral 3.6 "Ajuste de Costos" y "Modelo de Contrato", de las Bases de la Licitación Pública Nacional ASF-DGRMS-LPN-OP-01/2019. 

DÉCIMA 
SEXTA 

TRABAJOS NO PREVISTOS.- En caso de que, por causas especiales y a solicitud expresa de "LA AUDITORÍA", se requieran trabajos que no estén contenidos en los 
Anexos, de este Contrato, para el estudio y aprobación de los precios unitarios, se procederá de la manera siguiente: 

a) Cuando "LA AUDITORÍA" 
Anexos, la Subdirección 
procedencia. 

proponga trabajos fuera de los señalados en los \ 
de Servicios Técnicos deberá determinar su . 

b) Cuando "EL CONTRATISTA" sea quien los proponga, presentará el análisis del 
precio unitario extraordinario que corresponda debidamente soportado y 
conciliado con la "LA AUDITORÍA", ésta revisará el análisis y conciliación de los 
precios unitarios solicitados, y de proceder los aprobará. 

9 

e) Realizar convenio, de conformidad con el artículo 63 del Acuerdo que establece 
las normas administrativas aplicables a las obras públicas y los servicios �/ relacionados con las mismas, en la Auditoría Suiferior de la Federación. 

� ' . 
n � \ I ífV'.�-i-�/�-_¡_�, -;;;;;---,;¡;�-�w ''aaaa-=-=-=-=-=----------:'--á··�''a;;;;;' 
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DÉCIMA 
SÉPTIMA 

TRABAJOS ADICIONALES.- Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera la 
realización de trabajos adicionales a los previstos originalmente, "LA AUDITORÍA" podrá 
autorizar el pago de las estimaciones de los trabajos ejecutados, vigilando que dichos 
incrementos no rebasen el presupuesto autorizado en el presente contrato. 

DÉCIMA 
OCTAVA 

Tratándose de cantidades adicionales, éstas se pagarán conforme a los precios unitarios 
pactados originalmente. 

MODIFICACIONES.- "LA AUDITORÍA" podrá dentro de su presupuesto aprobado y 

disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y· explícitas, acordar 
modificaciones al presente contrato, conforme a lo establecido en el artículo 63 del 
Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las obras públicas y los 
servicios relacionados con las mismas, en la Auditoría Superior de la Federación. 

\ 
\ 

.. 

1 

(\¡ '. 

FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- Recibidos físicamente los trabajos, las 
partes elaborarán el finiquito en un plazo que no podrá exceder de 15 días naturales; en 
él harán constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada una de las partes, 
describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante. 

Cualquier modificación al contrato a excepción de la suspensión de los trabajos, deberá 
formalizarse mediante convenio por escrito y entregarse la modificación de la fianza 
correspondiente, en un plazo que no exceda de 5 (cinco) días hábiles a partir de la fecha 
de suscripción del convenio, de conformidad con el numeral 3.5 "Modificaciones al 
Contrato", de las Bases de la Licitación Pública Nacional ASF-DGRMS-LPN-OP-01/2019. 
VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA" comunicará a "LA 
AUDITORÍA" la conclusión de los trabajos, por escrito conforme al artículo 68 del Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las obras públicas y los 
servicios relacionados con las mismas, en la Auditoría Superior de la Federación; para 
que "LA AUDITORÍA", dentro del plazo que no exceda de 15  (quince) días naturales, proceda a verificar la debida terminación de los trabajos, para lo cual "EL 
CONTRATISTA" deberá anexar la documentación que los soporte e incluirá una relación 
de las estimaciones o de gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra. 
RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA" comunicará a "LA 
AUDITORÍA" por escrito o mediante registro que se haga en la bitácora, la conclusión de 
los trabajos, para que ésta dentro del plazo que no exceda de 1 O días naturales, verifique 
la debida terminación de los mismos. Posteriormente "LA AUDITORÍA" contará con un 
plazo de 15  días naturales para proceder a su recepción física en el lugar que indique "EL 
ADMINISTRADOR", mediante levantamiento del acta correspondiente. 
Si durante la verificación de los trabajos "LA AUDITORÍA" encuentra deficiencias en los 
mismos, deberá solicitar a "EL CONTRATISTA" su corrección conforme a las condiciones requeridas en el contrato. En este caso, el plazo de verificación de los 
trabajos se prorrogará por el periodo que acuerden las partes para la reparación de las 
deficiencias; lo anterior, sin perjuicio de que "LA AUDITORÍA" opte por la rescisión del-+ 
contrato, de conformidad con el numeral 3.8 "Recepción de los trabajos", de las Bases de . 
la Licitación Pública Nacional ASF-DGRMS-LPN-OP-01/2019. 

VIGÉSIMA 

DÉCIMA 
NOVENA 

De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien cuando "EL 
CONTRATISTA" no acuda con "LA AUDITORÍA" para su elaboración dentro del plazo 
antes señalado, "LA AUDITORÍA" procederá a elaborarlo y comunicará su resultado a 
"EL CONTRATISTA" dentro del plazo de 1 O días naturales contados a partir de su 
emisión. Una vez notificado el resultado de dicho finiquito, "EL CONTRATISTA" teÑ�drá � un plazo de 15 días naturales para alegar lo que a su derecho convenga; si transcur�do 

-.t/¡(:- este término no realiza alguna gestión, se dará por aceptado. �- \/' -��/--------aa--aa--aa--aa--aa--aa--aa_;:_--aa�=l=O--"--"--"--"_;__�������::::�------�.�/'l:�,¡___\ 
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Determinado el saldo total, "LA AUDITORÍA" pondrá a disposición de "EL 
CONTRATISTA" el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien solicitará el reintegro de los importes que resulten a favor de "LA 
AUDITORÍA". debiendo, en forma simultánea, levantar el acta administrativa de finiquito y que dé por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el contrato, dejando únicamente subsistentes las acciones que deriven del finiquito. por lo que no será factible que "EL CONTRATISTA" presente reclamación alguna de pago con posterioridad a su formalización. 

VIGÉSIMA 
SEGUNDA 

Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA", "LA 
AUDITORÍA" deberá liquidarlos conforme a la Cláusula Octava. 
Si por el contrario, resulta que existen saldos a favor de "LA AUDITORÍA", el importe de los mismos se deducirá de las cantidades pendientes por cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran suficientes éstas, deberá exigirse su reintegro para lo cual se estará a lo previsto en el artículo 59 del Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las obras públicas y los servicios relacionados con las mismas, en la Auditoria Superior de la Federación, de conformidad con el numeral 3.4.2 "Del Finiquito" y "Modelo de Contrato", de las Bases de la Licitación Pública Nacional ASF-DGRMS-LPN­ OP-01/2019. 
SUSPENSIÓN.- "LA AUDITORÍA" podrá suspender la ejecución de los trabajos por 6�1 

causas debidamente justificadas. debiendo establecerse su temporalidad, misma que no L podrá prorrogarse o ser indefinida, asimismo, levantará el acta circunstanciada correspondiente, debiendo notificar a "EL CONTRATISTA" tal determinación, haciéndole \. saber las causas que la motivan, la fecha de inicio de la suspensión y del probable reinicio ··y de los trabajos. - 

1 
f¡ Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "LA AUDITORÍA", ésta pagará a ·¡ 

"EL CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables [i' siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen • ,: directamente con el objeto del presente contrato. 

En este supuesto la fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido. La formalización se realizará mediante el acta circunstanciada de suspensión. 

VIGÉSIMA 
TERCERA 

Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad para las partes, debiendo únicamente suscribir el acta circunstanciada donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución, de conformidad con el numeral 3. 1 O "Suspensión de los Trabajos", de las Bases de la Licitación Pública Nacional ASF­ DGRMS-LPN-OP-01/2019. · 
TERMINACIÓN ANTICIPADA.- "LA AUDITORÍA" podrá dar por terminado\ anticipadamente el presente contrato, sin responsabilidad y sin necesidad de que medie Ó- resolución judicial alguna, mediante dictamen que presente "EL ADMINISTRADOR", \ cuando: 

a) Existan causas justificadas para "LA AUDITORÍA"; 
b) Se extinga la necesidad de los trabajos originalmente contratados y se demuestre 

� 
que, de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 

,/'v. ocasionaría algún daño o perjuicio a "LAf-UOITORÍA"; \ 
¿�v,�==--==--==--=---=---=---------v�------------------�·,-.r 
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e) Se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato 
con motivo de la resolución de una inconformidad; 

d) No sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos. 

En estos supuestos, "LA AUDITORÍA" pagará a "EL CONTRATISTA" los trabajos 
ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, 
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato. 

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, 
"EL CONTRATISTA" podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, "EL 
CONTRATISTA" deberá solicitar la terminación anticipada por escrito a "LA 
AUDITORÍA" quien determinará lo conducente dentro de los 15  días naturales siguientes 
a la presentación de la solicitud, en caso de negativa, será necesario que "EL 
CONTRATISTA" obtenga de la autoridad judicial federal la declaratoria correspondiente, 
pero sí "LA AUDITORÍA" no contesta en dicho plazo, se tendrá por aceptada la petición 
de "EL CONTRATISTA". 

Una vez comunicada la terminación anticipada, "LA AUDITORÍA" procederá a tomar 
inmediata posesión de los trabajos ejecutados, y en su caso, proceder a suspender los 
trabajos, levantando, con o sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta 
circunstanciada del estado en que se encuentran los trabajos ante la presencia de un 
fedatario público, de conformidad con el numeral 3.11  "Terminación Anticipada" y 
"Modelo de Contrato", de las Bases de la Licitación Pública Nacional ASF-DGRMS-LPN­ 
OP-01/2019. 

VIGÉSIMA 
CUARTA 

RESCISIÓN.- Serán causas de rescisión del presente contrato las siguientes: 

l .  Sí "EL CONTRATISTA". por causas imputables a él, no inicia los trabajos dentro 
de la fecha de ínícío convenida, sin que exista causa justificada. 

1 1 .  Sí existe conflicto de intereses. 

1 1 1 .  En general, por el íncumplímíento de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las 
obligaciones derivadas del presente contrato. 

"LA AUDITORÍA" podrá optar entre exigir su cumplimiento o determinar la rescisión del 
mismo. 

�-�-�--­ ____ ___.......�--- 12 

La resolución en la que conste la rescisión, operará de pleno derecho sin necesidad de 
declaración judicial, de conformidad con el numeral 3.12 "Rescisión del Contrato" y 
"Modelo de Contrato", de las Bases de la Licitación Pública Nacional ASF-DGRMS-LPN­ 
OP-01/2019. 

La determinación de rescindir el contrato y el procedimiento de rescisión se llevará a cabo 
conforme a lo establecido en el Acuerdo que establece las normas administrativas 
aplicables a las obras públicas y los servicios relacionados con las mismas, en =.  ¡  
Auditoría Superior de la Federación. ""l? 

VIGÉSIMA 
QUINTA 

SANCIONES.- "EL CONTRATISTA", en caso de incumplimiento de cualquiera de las 
disposiciones del Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las 

obras públicas y lo servicios relacionados con las mismas, en la Auditoría Superior de la 
Federación, se hará acreedor a las sanciones establecidas en dicho Acuerdo, asi como 
en las disposicion�s que por supletoriedad proceda aplicar, con independencia de o\,as 
acciones que podrían ejercitarse. '·\ 

'..--<;#;.ára;¡/aa.¡¡;;¡;¡;¡;;;a¡¡;;¡;¡;¡;;;a¡¡;;¡;¡;¡;;;a¡¡;;¡;¡;¡;;;a¡¡;;¡;¡;¡;;;a¡¡;;¡;¡;¡;;;a¡¡;;¡;¡;¡;;;a¡¡;;¡;¡;¡;;;a¡¡;;¡;¡;¡;;;a¡¡;;¡;¡;¡;;;a¡¡;;¡;¡;¡;;;a¡¡;;¡;¡;¡;;;a¡¡;;¡;¡;¡;;;a¡¡;;¡;¡;¡;;;a¡¡;;¡;¡;¡;;;a¡¡;;¡;¡;¡;;;a¡¡;;¡;¡;¡;;;a¡¡;;¡;¡;¡;;;a¡¡;;¡;¡;¡;;;a---=�--­ 
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VIGÉSIMA 
SEXTA 

PENAS CONVENCIONALES.- En caso de que por causas imputables a "EL 
CONTRATISTA" existan atrasos en la ejecución de los trabajos conforme al Programa 
de Ejecución General de los Trabajos y de Erogaciones, "LA AUDITORIA" le 
aplicará las penas convencionales siguientes: 

Si es mayor que la anteriormente retenida, se le retendrá únicamente la 
diferencia entre las dos retenciones. 

a) 

1 .  Por atraso en el cumplimiento de las fechas establecidas en el Programa de 
Ejecución General de los Trabajos y de Erogaciones. "LA AUDITORÍA" 
verificará mensualmente el cumplimiento del Programa de Ejecución General de 
los Trabajos y de Erogaciones; en caso de que "EL CONTRATISTA", dentro 
del plazo de ejecución de los trabajos y por causas imputables a él, se atrase en la 
ejecución de los mismos de acuerdo a las fechas establecidas en el Programa de 
Ejecución General de los Trabajos y de Erogaciones, "LA AUDITORÍA" le 
aplicará una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en 
la fecha en que se determine el atraso, misma que será equivalente al 2.0% (dos 
punto cero por ciento) sobre la diferencia acumulada mensual de los trabajos 
programados y los realmente ejecutados. 

Si en el mes inmediato posterior a cualquiera en que se hubiera aplicado una 
retención, "LA AUDITORÍA", al realizar la comparación entre los trabajos 
ejecutados contra los trabajos programados, encuentra que "EL CONTRATISTA" /""¡ 
no ha recuperado los atrasos anteriores, se le aplicará la retención respectiva en/"".,::;-/) 
términos de lo siguiente: \,_.,,:/' 

' l 

b) Si es menor que la anteriormente retenida, se le devolverá la diferencia entre 
las dos retenciones. 

c) Si es igual a la anteriormente retenida, no se le retendrá, ni se le devolverá 
cantidad adicional alguna por tal concepto, por lo que la cantidad equivalente 
a la retención del mes inmediato anterior, permanecerá en poder de "LA 
AUDITORÍA". 

d) Cuando "LA AUDITORÍA", de conformidad con lo anterior, reintegre a "EL 
CONTRATISTA", algún monto retenido por haber recuperado atrasos, no se 
genera gasto financiero alguno. 

e) Llegada la fecha pactada para la terminación de los trabajos, "LA 
AUDITORÍA" verificará que "EL CONTRATISTA" haya concluido la totalidad 
de los mismos. Si como resultado de dicha verificación, "LA AUDITORÍA" 
encuentra que "EL CONTRATISTA" no recuperó los atrasos en que hubiere 
incurrido, las retenciones económicas que se le hubiesen aplicado por tal 
concepto continuarán en poder de "LA AUDITORÍA" y tendrán el carácter de 
definitivas. 

f) No obstante lo anterior, en caso de que, llegada la fecha pactada para la 
terminación de los trabajos, "LA AUDITORÍA" opte por exigirle a "EL 
CONTRATISTA" la conclusión de los mismos y, consecuentemente, aplicarle 
las penas convencionales establecidas en el numeral 2 de la presente 
Cláusula, "LA AUDITORÍA" hará efectivas las mismas contra el importe de 
las retenciones definitivas hasta donde el importe de las mismas alcance; en 
el entendido de que, de no ser suficiente el importe de las retenciones 
definitivas "LA AUDITORÍA" descontará a "EL CONTRATISTA" de. las 
estimaciones en trámite, las cantidades por concepto de las penas 

convencionales señaladas en el nu�!éJ�a/ 2 de esta Cláusula. .\ 
� 
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2. Por atraso en el cumplimiento en la fecha programada para la conclusión total de 
las obras o trabajos. En caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los 
trabajos en la fecha pactada para la terminación de los mismos, éste reconoce y 
acepta que "LA AUDITORÍA" podrá optar por exigirle el cumplimiento del 
presente contrato y, consecuentemente, aplicarle una pena convencional por cada 
día de atraso a partir del día siguiente de la fecha pactada para la terminación de 
los trabajos; misma que se hará efectiva en la estimación correspondiente. 

De esta forma, las partes acuerdan que, para el cálculo de la pena convencional 
establecida, "LA AUDITORÍA" aplicara el 1.0% (uno punto cero por ciento) del 
importe equivalente a los trabajos faltantes por ejecutar. 

Para efectos de la determinación del importe de los trabajos pendientes de 
ejecutar, las partes acuerdan que se tomará como base para el cálculo de la pena 
convencional, el monto que representaban los mismos en la fecha pactada de su 
terminación; en el entendido de que dicho importe se disminuirá progresivamente 
de conformidad con el avance mensual en la ejecución de los trabajos que realice 
"EL CONTRATISTA" hasta su total ejecución. 

La disminución progresiva se hará únicamente cuando se concluya la totalidad de 
los trabajos correspondientes al concepto de trabajo de que se trate. 

Ambas penas serán aplicadas en las estimaciones que genere "EL 
CONTRATISTA". Si en ninguno de los dos casos anteriores es posible aplicar las 
penas establecidas, "EL CONTRATISTA" se obliga a entregar a "LA 
AUDITORÍA" mediante cheque certificado el monto correspondiente a dichas 
penas, dentro del plazo que no excederá de 2 (dos) días hábiles contados a partir 
de que le sea requerido por "LA AUDITORÍA" de lo contrario "EL 
CONTRATISTA" admite que "LA AUDITORÍA" haga efectiva la garantía de 
cumplimiento. 

Si "LA AUDITORÍA" exige el cumplimiento del presente contrato de conformidad 
con el artículo 1846 del Código Civil Federal, de aplicación supletoria, "EL 
CONTRATISTA" deberá de presentar el consentimiento expreso de la institución 
afianzadora respecto a las garantías del presente contrato, en la que se indique el 
plazo concedido para el cumplimiento de la obligación. 

1 

�1 
\ 

Cesará el cálculo y aplicación de las penas convencionales hasta el momento en 
que "EL CONTRATISTA" comunique a "LA AUDITORÍA" la terminación de los 
trabajos. 

No dará lugar a la aplicación de penas convencionales, el período en el cual se \ 
presente un caso fortuito o de fuerza mayor, ya sea durante la. ejecución de los� 
trabajos dentro del plazo, o cuando "EL CONTRATISTA" se encuentre 
ejecutando trabajos con atraso vencido el plazo, así como por cualquier otra causa 
no imputable a "EL CONTRATISTA" ya que, en tal situación, de común acuerdo, 
se harán las modificaciones que procedan. 

-- -- 

14 
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Para la aplicación de las retenciones y penas estipuladas, no se tomarán en 
cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier 
otra causa que a juicio de "LA AUDITORÍA" no sea imputable a "EL 
CONTRATISTA". 
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"EL CONTRATISTA" acepta que "LA AUDITORÍA" podrá deducir de las 
estimaciones respectivas, los importes que resulten a título de pena convencional 
por atraso en la ejecución de los trabajos, las que en ningún caso podrán ser 
superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento. 

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas 
anteriormente, "LA AUDITORÍA" podrá optar entre exigir el cumplimiento del 
presente contrato o la rescisión del mismo. 

En ningún caso las penas convencionales podrán ser superiores, en su conjunto, 
al monto de la garantía de cumplimiento, de conformidad con el numeral 3.13 
"Penas Convencionales" y "Modelo de Contrato", de las Bases de la Licitación 
Pública Nacional ASF-DGRMS-LPN-OP-01/2019. 

VIGÉSIMA 
SÉPTIMA 

VIGÉSIMA 
OCTAVA 

VIGÉSIMA 
NOVENA 

RESPONSABILIDADES.- "EL CONTRATISTA" será el único responsable de la 
ejecución de los trabajos objeto de este contrato conforme a las especificaciones 
contenidas en el presente contrato y sus Anexos. 

"EL CONTRATISTA" acepta que los trabajos no se tendrán por aceptados hasta que "EL 
ADMINISTRADOR" haya efectuado la verificación y aprobación de los mismos. 
SUBCONTRATACIÓN.- Las partes convienen en que quedará estrictamente prohibido que "EL CONTRATISTA" subcontrate los trabajos objeto de este contrato en su totalidad./:]; 

/ ,_.:f? 
"EL CONTRATISTA" conforme a lo indicado en su propuesta, podrá subcontratar hasta"---( 
un 20% (veinte por ciento) del monto total contratado. t 

No obstante, cualquier subcontratación, "EL CONTRATISTA" será el único responsable 
de la calidad y de la ejecución adecuada y oportuna de los trabajos de conformidad con el 
presente contrato. Los subcontratistas no tendrán acción o derecho alguno que hacer ·s,,xt 
valer en contra de "LA AUDITORÍA", de conformidad con el numeral 3 .16 "Subcontrataciones", de las Bases de la LicitaciónPública Nacional ASF-DGRMS-LPN­ OP-01/2019. 
DAÑOS Y PERJUICIOS.- "EL CONTRATISTA" será directamente responsable de los 
daños y perjuicios que cause a "LA AUDITORÍA" y/o a terceros por negligencia, impericia 
o dolo, con motivo de la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato. 

TRIGÉSIMA 

TRIGÉSIMA 
PRIMERA 

CONFIDENCIALIDAD.- "EL CONTRATISTA" se obliga a guardar estricta reserva y 
confidencialidad sobre la información y documentación que conozca o a la que tenga 
acceso con motivo de la suscripción del presente contrato, así como del cumplimiento de 
su objeto; asimismo, tiene prohibido hacerla del conocimiento de terceros o difundirla de 
cualquier forma, siendo responsable de tal violación en términos de lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

CESIÓN DE DERECHOS.- "EL CONTRATISTA" no podrá ceder en forma alguna a 
terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivados de este 
contrato. 

\\ 
{�:\ 

\ 
', 

TRIGÉSIMA PLANTILLA DE PERSONAL.- "EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos 
� SEGUNDA objeto de este contrato, con la participación de personal calificado, cuyos inteqrantes 

/ portarán identificación o gafete que los acredite corno sus trabajadores. \ 
() - " '\_J ,;,\- ' 'fp!/.,¿:,,¡_¡¡..�u�';;;;;;;a.;;;;;;;;a.;;;;;;;;a.;;;;;;;;a.;;;;;;;;a.;;;;;;;;a.;;;;;;;;a.;;;;;;;;a.;;;;;;;;a.;;;;;;;;a.;;;;;;;;a.;;;;;;;;a.;;;;;;;;a.;;;;;;;;a.;;;;;;;;a.;;-;;;_-�·�-¡¡¡¡._;;;;;;aa;;;;;;;;aa;;;;;;;;aa;;;;;;;;aa;;;;;;;;aa;;;;;;;;aa;;;;;;;;aa;;..._¡· __ 
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TRIGÉSIMA 
TERCERA 

CALIDAD DE LOS TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA" queda obligado ante "LA 
AUDITORÍA" a responder por la calidad de los trabajos objeto del presente contrato, así 
como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
señalados en el presente contrato y en la legislación aplicable, quedando a salvo los 
derechos de "LA AUDITORÍA" para ejercitar las acciones legales que le correspondan. 

TRIGÉSIMA 
CUARTA 

RESPONSABILIDAD LABORAL.-"EL CONTRATISTA" es el patrón y único responsable 
de las obligaciones derivadas de los ordenamientos aplicables en materia de trabajo y 
seguridad social, del personal que ocupe con motivo de la ejecución de este contrato y 
responderá de todas las reclamaciones presentes o futuras que sus trabajadores hagan 
valer en contra de "LA AUDITORÍA", asumiendo la obligación de liberar a esta última de 
cualquier responsabilidad. 

TRIGÉSIMA 
QUINTA 

COMUNICACIONES.- Las partes acuerdan que todos los avisos y comunicaciones, 
deberán hacerse por escrito, por personas debidamente acreditadas y autorizadas por 
ellas en el lugar de ejecución de los trabajos materia del presente contrato, o en su 
defecto, en los domicilios señalados en sus declaraciones. Para estos efectos "LA 
AUDITORÍA" autoriza a "EL ADMINISTRADOR" y "EL CONTRATISTA" a su 
Administrador Único. 

TRIGÉSIMA 
SEXTA 

CONTRIBUCIONES.- Todas las contribuciones que se ongmen con motivo de la 
celebración y cumplimiento de este contrato, serán a cargo de la parte que resulte 
causante en los términos de la legislación aplicable, de conformidad con el numeral 3 .14 
"Contribuciones", de las Bases de la Licitación Pública Nacional ASF-DGRMS-LPN-OP- 
01/2019. 

TRIGÉSIMA 
SÉPTIMA 

ACCESO.- "LA AUDITORÍA" facilitará al personal de "EL CONTRATISTA" el acceso a 
sus instalaciones para llevar a cabo los trabajos objeto del presente contrato, mismos 
que deberán portar identificación o gafete que los acredite como sus trabajadores. 

TRIGÉSIMA 
OCTAVA 

MEDIDAS DE SEGURIDAD.-"EL CONTRATISTA" se obliga a cumplir dentro de las 
instalaciones a que tendrá acceso con motivo de los trabajos a realizar, con las medidas y 
requisitos de seguridad que le solicite "LA AUDITORÍA", así como las que sean exigidas 
en materia de construcción. 

e) 

b) Para el caso de que no se haya solucionado en forma inmediata la duda o 
discrepancia planteada por "EL CONTRATISTA", "EL ADMINISTRADOR" 
convocará por única vez a una reunión de trabajo en un término que no excederá de 
24 horas contadas a partir de la solicitud de "EL CONTRATISTA", en donde se 
deberá resolver las dudas o discrepancias en cuestión. 

DISCREPANCIAS.- "EL ADMINISTRADOR" estará plenamente facultado para resolver 
cualquier discrepancia de carácter técnico o administrativo surgida con motivo de la 

1 ejecución de los trabajos objeto del presente instrumento, a través del siguiente ,,.. 
procedimiento: ··� 

a) "EL CONTRATISTA" informará en forma oral, escrita o vía correo electrónico a "EL 
ADMINISTRADOR", inmediatamente que se presente duda o discrepancia. 

TRIGÉSIMA 
NOVENA 

�- De todo lo anteriormente expuesto, así como de la solución que se dé a la duda o 
discrepancia, deberá quedar constancia por escrito. 

71/ 
_--1' 

------··· \ 
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CONTRATO ASF-UGA-DAJ-125/2019 CUADRA­ GÉSIMA INFORMACIÓN Y VERIFICACIÓN.- La autoridad competente podrá verificar en cualquier 
momento que los trabajos se realicen conforme a lo establecido en el presente contrato, sus Anexos y las disposiciones legales aplicables. 

CUADRA­ GÉSIMA PRIMERA 
CONFLICTO DE INTERESES.- Se entenderá que existe conflicto de intereses cuando: 

l. "EL CONTRATISTA" tenga interés personal, familiar o de negocios con algún 
servidor público de "LA AUDITORÍA", incluyendo el hecho de que pueda 
resultar beneficiado el servidor público, su cónyuge o sus parientes 
consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o bien, terceros 
con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocio; 

11. "EL CONTRATISTA" o alguno de sus socios, empleados o personas que 
utilizará para el cumplimiento del contrato desempeñen un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público; 

1 1 1 .  "EL CONTRATISTA" previamente haya realizado o se encuentre realizando, 
trabajos de análisis y control de calidad, preparación de especificaciones, 
presupuesto o haya elaborado cualquier documento vinculado con el objeto del 
presente contrato; 

IV. "EL CONTRATISTA" resuelva discrepancias derivadas de otros contratos y 
que tengan relación con la ejecución del objeto del presente contrato; ¡ 

<J V. "EL CONTRATISTA" se encuentre directamente vinculado con alguna ')- 
persona o entidad que implique intereses en conflicto. Esta prevención es 
aplicable hasta un año después de que se haya concluido dicho vínculo; 

VI. "EL CONTRATISTA" tenga intereses que puedan afectar o perjudicar la 
imparcialidad en el cumplimiento del objeto del presente contrato. 

CUADRA­ GÉSIMA SEGUNDA 

Lo anterior sin perjuicio de las responsabilidades que procedan por los actos u omisiones 
en que incurran los servidores públicos de "LA AUDITORÍA". 
JURISDICCIÓN.- En caso de controversia sobre la interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a las leyes aplicables en la 
materia y a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la 
Ciudad de México, renunciando a cualquier fuero que pudiera corresponderles en razón 
de su domicilio presente o futuro. 

\ 
;, 
\._), 

s 
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Leido que fue el_yr.esente.c¿ontrato y sus Anexos, y sabedoras las partes de su contenido y alcance legal, 
los firman de 'nformidad, en todas sus fojas al margen y al calce ante la presencia de dos testigos, en la 
Ciudad d éxico, el día 3© de diciembre de 2019. 
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ANEXO A 

PROPUESTA TÉCNICA 
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Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes de! Pedregal, C.P. 14110, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, \\ 

Tel.: 52.00.15.00, e-mail: asf@asf.qob.mx 
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CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO ASF-DGRMS·LPN-OP-01/2019, 
TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA PARA EL EDIFICIO SEDE DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓII, UBICADO EN CARRETERA PICACHO AJUS.CO NÚMERO 167, COLONIA AMPLIACIÓN 
FUENTES DEL PEDREGAL, ALCALDiÁ Ti.ALPAN, CÓDIGO POSTAL 14110, CIUDAD DE MÉXICO 

Apéndice A.4 

Partida 4 

Los trabajos de albañilería.y carpintería en dif!irentes niveles del edificio "A", se realizará conforme a lo siguiente: 

' 4.1 
\ 

� 4.2 

4.3 

,,---, 
\._. 

4.1 

Terminación de banqueta, guarnición y muros en enlace de vialidad de acceso con vía pública 

Trabajos en Cabina de Auditorio N-1 

. Trabajos en Cabina de Sala de Consejo N-12 

Preliminares 

1.00 
SISTEiv'u� 

52 

Reubicación y reconenón de luminaria . 
· Reubicación y reconexión de hnninario tipo arbotante existente en vialidad I 

de acceso a la ASF, color antracita metalizado, con poste de 3.0 m. de, 
longitud, acabado con las mismas carsctertsíicas del luminaria (ve; plano I 
;�faª�)�teatonal Nororíente y enlace con la v\g c.:úi:,Eca hcja .?.IS . [,E·'e>!:s1 

1 1. Fabricación de base piramidal de concreto reír.1rzado para recibir coste, 1 
en sección 0,30 m x 0.60 m x 0.70 m (base menor. base mayor y altura), 
de concreto con fe= 150 kg/cm2, el refuerzo longitudinal y transversal , 
de 3/8', en la base se colocarán 4 anclas de fierro gal\/anizado de 314"de I 
diámetro y 60 cm de longitud con 4 tuercas con roldanas que deber, ser! 
galvanizadas para recibir el poste posteriormente, además de un tubo 
condult de PVC de 1' de diámetro color verde con camoana, marca 
DURMAN o equivalente en calidad para recibir el cableado de 
alimentación del luminaria, 

2. Excavación en caja para recibir la base en el lugar especfficad0 y la 
colocación del relleno, 

3. Acarreo del poste y luminario desde el lugar de acopio h,;i..,..,;r;ñ;�;¡;;-j­ 
su colocación 

4. Montaje del poste y Luminaria, 
5. Suministra de cable THW-LS, 90ºC, 600 VOL;ts_Llli!Jw:;Bi��:f­ 

equivalente en calidad, tubería conduit de PVC, cu_ , " ¡a 'eg, ,iro de 
acero, conector de Resorte Scotchlok RI' " ca 3M (capucho, ss) o 
equivalente en calidad y ia conexión del nuevo cableado de! !un;:nario 
con el de alimentación existente, 

6. Pruebas de funcionamiento. 
El luminaria el aste serán proporcionados ,ar �a ASF. ·----··--·--..L-----'-�--1---'--> 

\ 

4.1.1 
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TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA PARA EL EDIRCIÓ SEDE DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN, UBICADO EN CARRETERA PICACHO AJUSCO NÚMERO 167, COLOMIA AMPLIACIÓN 
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4.1.2 

Demolición deafloramiento de roca basáltica ubicado sobre la banqueta y 
acceso vehicular a edificio sede, por medios manuales y/o mecánicos, con 
recuperación a favor de la ASF, hasta alcanzar el nivel rasante para 
construcción de banqueta y de guarnición, la roca que se ubique en el lugar 
de desplante.del muro de contención no deberá demolerse. 

LOTE 

o • •  

1.00 

1.00 LOTE 4.1.3 

Demolición de registro y de cabeza! de concreto de la Cl'E, sin uso, 
ubicado sobre la banqueta y acceso vehicular a eciiiit:io sede, poi· meoos 1 

manuales y/o mecánicos. 1 
El registro deberá rellenarse con relleno fluido de fe= 25kg/crn2, para 

alcanzar el niirel rasante para construcción de banqueta y acceso vehícular, 1 
las dimensiones del cabezal de concreto son 1.20x1 .20 y 0.35 rn. de altura, j 
el volumen a rellenar de fluido en el registro de la CFE es de ¡ 

aproximadamente 2.00 rn", volumen medido en bance . .  Previo a !5,  

·  ejecución de los trabajos el contraüsta delimitará por medio de cintas de I 
seguridad, conos y/o tiafilambos) el área de trabajo también deberá evitar Í 
durante el proceso de la demolición la dispersión de residuos de concreto, i 
asimismo implementará señalamiento infprmativo yío restrictivo pera ·1 
conocimiento de los peatones. 

r------+--------------------·--·--··-----�----�------; 

e 

Albañilería 

, I 

� e �-{ 

¡ 
1 

i\ 
\· 
·¡ 

,,(\\ 

\' i 

5.20 

5.20 

M 

M 

Muro de contención ' 
Construcción de muro ée contención para delim;tar la zona jardinada en ! 
acceso vehicular a edificio sede. (ver plano Espacio peatonal Nororiente y ¡ 
enlace con vla pública hoja 216' y plano de Detalles Constructivos hoja 5i6) ¡ 

• 1 

1. Excavación en los extremos de los muros exístertes hasta alcanzar e! 1 
nivel de desplante de la plantilla para continuar el muro y desplantar los . 
castillos, ! 

2. Hechura y colocación de una plantilla a base de concreto pobre de I 
fc=100 kglcm2 para desplantar el nuevo muro y dos castillos en los ¡ 
extremos, , 

3. Suministro de acero de refuerzo de 318' y 1/4" de diámetro y habil;tado i 
de tres castillos en sección 0.15 x 0.15 m, uno en cada extremo de los I 
muros existentes y el otro en el centro por medio de 4 varillas y estribos ! 
a cada 20cm, . ' 

4. Hechura de tres cajas en el interior del muro para alejar los castil!o� y I 
el. colado de ellos por medio de concreto de fc=200kglcm', clase 2, ¡ 
T.M.A. 19 mm y resistencia normal, suministrado por el contratista o ¡  
hecho en obra, i 

Construcción del muro a base de piedra volcánlca de 30 cm de espesor, ¡ 

altura variable entre 0.40m y 1.10m y de una longi(ud aproxi acta de I 
5.20m, acabado aparente (labrada a una cara igual ;; !a exi t :· ••• ; .  ;  
asentado con mortero cemento arena proporción 1 :4 con · nas ds. b;;jo i 

relieve de 2 cm de ancho, idéntico al existente. ! 
Guarnición ------�-3·���-¡-----, 
Construcción de Guarnición en acceso vehicular "! edilicio sede. ' .. ,,1a". \ 
Espacio peatonal Nororienie y enlace con vía pub!" - ' ., 1JS y plano ·;;e . 
Detalles Constructivos hoja 516) j 
1. Fabrícada a base de concreto simple, acabado aparente, de sección 

tra ezoidat de 0.15 x 0.20 x 0.50 m (base mene;, base mª1'._or y B�'!.f:'!1_.�---�-�1rr--\1T' 
53 

4.1.5 

4.1.4 
r=, 

� ,  
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2.25 

10.00 

M2 

M2 
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resistencia normal, fe= 200 kg/cm2, con agregado máximo de 19mm, 
Clase 2, considerando lo siguiente: 
i) trazo y nivelación las veces que sea necesarlo, 
ii) realizar un corte vertical .,n las quarnícíones existentes y �.lc::rifi,:ar 

I la sección trasversal, 
iii) cimbrado, . . , 
iv) el suministro eje! concreto o su hechura en obra y MI co10C>JCtv•,, ' 
v) descimbrado, 

vi) aplicación de una capa de membrana de curado: curales! blanco MC- 
320, marca Festero e uivalente en calidad. -------·---+----+------1 
Banqueta ¡ 
Construcción de Banqueta en acceso vehicular a edificio sede, (ver plano 

I Espacio peatonal Nororiente y enlace con vía µúb,:ca h,,j:, 216 , p:,:v,:i de¡ 
OetaHes Constructivos hoja 5/6) ! 

1 
1. Fabricada a base de concreto fc=200 !¡g/cm1, resistencia normal, hilCho ! 

en obra conforme a dosificación siguiente: 1 bulto de cemento, 2 1/2 J 
botes de agua,41/2.botes de arena y 51/2 botes de granzón negro, de [ 
10.0 cm de espesor y acabado lavado idéntico al evistente, reíorz2da I 
con malla electrosoldada 616-10/10. Consicerando lo &i!juiem,;: ' 
O trazo y nivelación las veces que sea necesario, i 
ii). realizar un corle vertical en todo el ancho de las banquetas que están J 
interrumpidas y en.específico en la última modulación que presenten, lo : 
anterior con el objeto de preservar la configuración indicada en el i proyecto, l 
iii) como resultado del corte vertical, demoler y .etmr los cxc,dart,,s de! 
concreto, iv) el suministro de fa malla y su colocación a í /3 de su altura 1· 
considerando para ello el uso de silletas o calzas de concreto. 
v) la hechura del concreto y su colocación. , ¡ vi) el lavado del concreto, el que deberá ser idér.1ico ai exists;1;e. 1 ¡ vii el corte de concréto a la rotundidad v mod�iación especificad0�.---+i-----'+------1 ,"-.., 

j �::trucción de firme de compresión en acceso vehiculer a Gilii;d0 sede, l. A. U .� A_\/f (ver plano Detalles Constructivos hoja 5/6) ¡ , __ -f\'\ .. � 

1. Sección aproximada de '! .5. m x 1.5 m y 0:15 m de espesa,·, en 1 1 

especifico en los lugares donde se demole•-é. el registro do i8 G�E y se I 
retirará la luminaria existente, de concreto simple, resistencia normal, 
fe= 250 kg/cm1, con agregado máxirno cié• 18 rm1, (;l'l,'c 1 . 

Considerando lo siguiente: 
i) trazo y nivelación las veces que sea necesario, 
ii) realizar corte a 45º· en el perímetro del firme existente . · escarifir:ar la 
sección trasversal como procedimiento para irawr !a jun· · .;,,; · ¡ - 

iii) ei suministro del concreto o su hechura ei1 (> ' y s» . ·,,cGBción, 1 
considerando que el acabado deberá ser idér.tic l existe y, . , ,nen<'· a-§1.! �::::. 
de lo posible deberá desvanecer las juntas d ' tai far.ns �" · ··" 1 -....."" 
integrado, i ·� 

iv) aplicación de una capa óe membrana de cu .. : -, , curaíest blanco !v1C- ! ' }-.... .. 
320, marca Fester. -··-----·----- .. ··--····------�¡---�----� 

4.1.6 

4.1.7 
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Tapa para Registro de Instalaciones Eléctricas, de Voz y Datos¡ 
Suministro y fabricación tapa de registro (ver "H2" Dt:T ALU: es CAi'.if-'i\ ' 

� �  ¡  
¡  

i  

Trabajos en Cabina de Sala de Consejo N· ·12 

1. Dimensiones 0.50 m de ancho y 0.69 m de !2;-go 

1. Fabricada con estructura a base de PTR de 1' x 1" de 2.4 mm, 
2. Dimensiones0.52 m de ancho y 1.81 m de !arp 
3. C.ontramarco de ángulo de 1 Y,, x 118 fijadc, & :0sil ú ,;-,uro ex:ste¡¡(e , 
mediante anclas a base de tomillos galvanizados del no. 1(1 x 1 %' de: 
longitud, cabeza plana con rondana ytaquetes plástico THOR& MAl,--f P::X , 
de Y. ''y 1 Y:," o equivalente en calidad; : 
4. Dos refuerzos de bastidor de PTR de 1' x 1' de 2.4 rnm., ; 
5. Cuatro jaladeras y refuerzos a base de perfil redondo COLD ROLLED '. 
de o/,'' de dlárnetro, . 
6. Cubierta de registro de MDF de 12 mm. fi_iad2 e bastldor rcediante pija: 
auto taladrante galvanizada para metal no. 8 de %" a ceda G.SC- r e . :  

recubrimiento final de alfombra modular modelo REMIX 2.0 FREESTYl.E, : 
FRS140, marca MILUKEN o equivalente en calidad en cuadros de 1.00 x [ 
1.00 m., asentado con adhesivo látex acrílico de la misma marca. : 

+-���->-����--< 

Tapa para. Registro de Instalaciones Eléctricas, de Vez y DatJs ; 
Suministro y fabricación tapa de registro (ver 'P..:3' DET,�LLE DE C.�Bi".:,\ ; 
� �  ;  
1. Fabricada con estructura a base de PTR �'1; ;" x 1·· 1k 2.4 m,:1,, 
2. Dlmensiones 0.52 m de ancho y 1.50 m de icrgo 
3. Contramarco de ángulo de 1 Y," x 1/8 fijado a lesa o muro existente' 
mediante anclas a base de tomillos galvanizados del no. 10 x 1 %" ( !¡,,  

longitud, cabeza plana con rondana y taquetes p!ésticos THORS W·,•,:�-: 
TP2X de Y. "y 1 Y," o equivalente en caiicad; : 
4. Dos refuerzos de bastidor de PTR de 1 • x 1" de 2 .4 mm., . 
5. C.uatro jaladeras y refuerzos a base de perfil redondo COLO ROLLED i 
de o/.' de dlámetro 

6. Cubierta de registro de MDF de 12 mm., fijad2 a ba,tidm r:ie,fünle pi)?,' 
auto taladrante galvanizada para metal no. 8 dc, '{" B cada G.ZC- ,11. · 

recubrimiento final de alfombra modular modelo HEM!X 2.0 FREES·..,·t.r,:, : 
FRS140, marca MILLIKEN o equivalente en ca!idad en cuadros de 1.00 x ,  
1.00 m., asentado con adhesivo látex acrílico de i3 misma r:ia:-cJ. ------· ·----�----� 

��-·� 
\ 

Puerta para Registro de Instalaciones Eléctric,;s, de Voz y 0.3tns' 
Suministro y fabricación puerta ée madera p;;;.; r.c,¡,,,_;',:·� ¡,··o, ,;-:;;:,·., ·',,·, 

DETALLE DE CABINA hoja 414) ' 

4.2.1 

4.3.1 

4.2.2 

'-------'----------------·-· .. 
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CONVÓCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO ASF-OGRMS-LPN-OP-0112019, 
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iffifl��!l . .  -�,· . 
2. · Marc.-o vertical de madera de pino de tera de 2" x 2" con rebaje de 1.2 
cm.X 1.3cm. · 
3. . Marco horizontal de puerta de madera de :;ino de 1 ""'' de 2· >: 2" con 
reb;:ije de 1.2 cm. X 1.3 cm., . 
4. Boquilla vertical de puerta a base de madera de ¡lino de ·Jera de r x 1 ¡ 
Y, con rebaje de 1.2 cm. X 1.3 cm, ¡ 
5. Boquilla hoñzontal de puerta a base de li1iiiJ¿,,"' Je pü ,0 ce 10rci ,:e ( · 

x 1 Y,' con rebaje de 1.2 cm. X 1.3 cm., 
6. Bastidor de puerta, madera de pino de 1 era de t" x 111:i', 
7 __ Cerrojo llnea económica modelo 82�2 IP llave-llave color cromo mate, 
o equivalente. 

· 8. Refuerzo para chapa de madera de pino de 1 era de 1 %" x 1 %", 
.9. Tambor de· puerta a.base de MDF de 9m;n. ª"'ibado cc,r, ::huc,, ,:'e i 

poliuretano catalizado, marca NERVION POLYNER 1600 o ec¡uivak>nte, 
color blanco. 
10. Bisagras cuadradas de acero con 2 baleros de 3.5' x 3.5" marca NAL o equivaít�nte. ,' 
1 1 .  Jaladera de embutir marca ETC. Modelo FH 204 120 o equ;v;,�10:e en 

calidad. ·-···-·····-··-·--------···-···- -;-• ----1-------; 

Tapa para Registro de tnstalaclones E:éctri::a,:, d,• Voz " t: atos 
Suministro y fabricación tapa de registro (ver 'R1' DETALLE DE CAB!NA 
hoja 1/4y 3/4) 
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PIEZA 

t.Fabricada con estructura a base de PTR de i" x 1" <le 2.4 mm, 
2. Dimensiones 0.40 m de ancho y 1.00 m de lé""ª 
3. Contramarco de ángulo de 1 !!," x 118 fijtdo s ,usa o m,;m e;ü,g;r.\e 
mediante anclas a base de tomillos galvaniza<bs del -10. 10 x ·1 Y," de'  
longitud, cabeza plsoa con mndana y taquetes plásticos THORS MAN­ 
TP2X.de Y." y 1 Y," o equivalente en calidad, 

. 4. Dos refuerzos de bastidor de PTR de 1' x 1" de 2.4 mm: 
5. · Dos jaladeras 
6: Reiuerzos a base de perfil redondo COLO ROi.L!::D dq :k.' de d!árn,-\ro 
y cubierta de registro a base de MDF de 12 mm. :'.jelda s ,iasti<ic' .ne fü3',te 

pija auto taladrante galvanizada para metal no 8 de W 2 cada 1) .'.!O tt.. 

7. Recubrimiento final de loseta vinílica antiestática marca Vli,JYU,SA o 
equivalente en calidad, en piezas de 0.30 m.x 0.30 m. j,mteado adhesivo 
látex acññco. 

4.3.3 

4.3.2 

Barra para cabina 
Suministro, fabricación y colocación de mueble {vsr "\éOíJ..A' DET '<l.L� OE 
CABINA. hoja 1/4 y 4i4) 
1. Fabricado con larguero de perfil metálico tubJRI R,250 (2 \�" x 1 '4') 
calibre 14, color gris oscuro, 
2. Dimensiones de 0.637 m. de ancho, 1.97 rn, de largo µ¡'i;��it..� 
m 
3. Marco de 0.614 m. x 0.731 m. a base de per6' ·,.e@ico t,1b,:0·,' -c..;·><.o-i....-"'IEZA 

(2 !!,' x 1 Y,) calibre 14, color gris oscuro con pri, 1cr y es"'":;�, ·0:. "� ·;ao 
total o equivalente en calidad, previa preparación da las ·,, , iici0 me 'i2nte 
lija de agua grano 220, cepillo de alambre&' ,,,ango corto y renwv,dor 
especial lavable, de conformidad con la carta t�cnic� del ptadllr¡,:,; la 
estructura del marco metálico se fijará a piso medianie snelss de 
expansión de 5/8" x 152 mm. de largo, de acero galvanizado marce H:!ti o 

1.......-----'-'=uc:.:iv.:cal:.::ec:.:nt:.::e___ en-··---····· ... --·--·- ··-·····c?.i:éan"'.;;..L. _1... ...;\\-1 
5S 
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CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO ASF-DGRMS-LPN-OP-01/2019, 
TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA PARA EL EDIFICIO SEDE DE Li\ AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
FEDER�CIÓN, UBICADO EN CARRETERi'. PICACHO AJUSCO NÚ1�ERO 167, COLONIA AMPLIACIÓN 
FUENTES DEL PEDREGAL, ALCALDÍA rLALPAN, CÓDIGO POSí AL 14110, CIUDAP DE MÉXICO 

· . r{t "'-"'(! • e ' ��:;fJyf�t;�-,,,�,·1ut{��!fí��· t 
� .  ·  .:::!§��ZM}M¡$¡�l'.:,1"1;i5Bt,.:J·:,¡,·,"n� ¡_.,.: 4. El recubrimiento final será a base de MDF de 11! mm. de espesN,, acabado laqueado, color blanco, sujeto a estructure mediante pija, ,1�10 

taladrantes ti o TEK a cada 0.30 m. 1 
Barra para cabina ! 

Suministro, fabricación y colocación de mueble (ver ',viOB-cl" DETALLE Di: 1 
CABINA hoja 1/4 y 4/4) ! 

1 PIEZA 

Puerta de madera 
Suministro y colocación de Puerta de madera {ver Piano de DETALL E DE : CABINA hoja 1/4)' 214) . 

' 

1. Fabi:icado con larguero de perfil metálico bibular R-250 (2. 'h" x 1 'A') , calibre 14, color gris oscuro. · 
2. Dimensiones de 0.637 m. de ancho y 4.45 rn, de iargo, 
3. Marco de 0.614 m. x 0.731 m. a base de partil ma'álicc tubular R-2;i0 i (2 Y,' le 1 Y,") calibre 14, color gris oscuro con primer y esmalte Comer. 100 i 
tot�I o equivalente en calidad, previa preparacíón dt> !" stJpe,fk:ie mdiE,;:e' 
lija el.e agua grano 220, cepillo de alambre 64 mango corto y rernovedcr • 
especial lavable, de conformidad con la carta técníca del productc: :a : 
estructura del marco metálico se fijará e piso mediante anclas de expansió,1 ; 
de 5/8' x 152 mm. de largo, de acero galvanizado marca Hiiti o equiv8le�;,3 ' 
en . -a""'"' : t., !J�<.", : 

4. El recubrimiento final será a base de MDF d$ ·1 H mm. d� e,,'e�0r. ; 
acabado laqueado, color blanco, sujeto a estmcturr.1 mediante p�as suro i taladrantes fi o TEK a cada 0.30 m. ' 

-------·········-·--···-·----·>-----� 
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1. Dimensiones de 0.93 m de ancho y 2.10 de 21,urH, 

2. Marco de pino de primera, triplay de macera de ':NCiNO oo. an;!Jfa, , 
caras y chapa de madera de ENCINO en los cantos interiores d&i b2ti&Jie, ' 
3. Bastidor de madera de pino de primera, arm:1ó G ·b2se (le gr2p:, f:ia l 
5012-C en una cara, se colocarán 2 grapas por ens8mble y una grn;-,a por) 
la trascara, los ensambles son a tope, el bastidor exterior sera en m;;dicas , 
de 25x40 mm y refuerzos centrales de 30 x 40 mm a un, sep;cra:lón ! 

máxima de 33.3 cm, 
4. Recubierta por ambas caras con triplay de madera ds encino de 0 rrvn, : 
5. Refuerzo para chapa o manija, chapetón para ci!i�dro, referencia 7002-: 
B, manija de acero inoxidabie, referencia 7002, · 
6. Cerradura de embutir con caja robusta y s�l!ade de 80 rm:1 ,:,; ' 
profundidad con acabado niquelado. referencia eo0, cilindro l0ngitud d,; 6 :  

-a 11 ·cm, llave exterior/volteado interior, acabado cromado, ;efe,en,;i2' 
corriente, accesorios Azbe o equivsiE;0t€ en <.;�IÍ·:\;::j: 
7. El acabado de las superficies será a base de ,)hapa d<' ErlG,h!O, 
adherida con pegamento de contacto y seüacor UF-1200 {fc,ndo ce ' 
poliuretano de dos componentes) Marca Sayer L,;¡;\ r;ndr;re,.. o, p,,··3 · 
Poliuretanos Enduresayer UC-0282 (segunde ccmponente o ·,, .-. ·dC: d,) '. · 
poliuretanos) como solvente marca Sayer lack, 5&rni2. �v� . ..J:,0 (8·:i. · };·. ,:!é: .. 
poliuretano de dos componentes marca sayer i�r.k · o equivaiR' . - .,� 
calidad, DíluS<jyer para poliuretanos UD-1000 (Dfüw,n,'.' ,,. �- p01!l·,�·.,., . .-,,); 
como solvente marca Sayer lack o equivalente en t:85t"�·,1c,:�o 2 d,,. ' 
capas según especificación del fabricante con �rcsor O)nskl?.rm1<1n ' 
todos los cantos, asl como todos los materiales menores (a!¡,odc:rL es':ov:,; \_ 1 
thiner, amentos clavos oara madera, etc.) . . . .  ··----··----··----··· --···-·· ·--------- \ __ � t.-, 

� 
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CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO ASF-DGRMS-LPN·OP-01/2019, 
TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA PARA EL EDIFICIO SEDE DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN, UBICADO EN CARRETERA PICACHO AJUSCO NÚMERO 167, COLONIA AMPLIACIÓN 
FUENTES DEL PEDREGAL, ALCALDlA TLALPAN, CÓDIGO POSTAL 14110, CIUDAD DE MÉXICO 

1 

Mampara de madera 
Suministro y fabricación de mampara (ver Plano de DETALLE DE CJI.BINA 
hoja 1/4 y 2/4) 

1. Fabricada con bastidores metálicos de 1.78 m. x 2.30 m. y 1.04 m. x I 
.2.30 m., a base de perfiles iubulares C-350 de 3" x 2" calibre 14, ?.cab2d,,s, 
con una capa de 1.5 mils primario alquidáiico lnoustriel anticorrosivo 'i.5 ¡ 
· mils SYLPYL 528, marca SYLPYL o equivalente en calidad, previa limpieza 
de perfiles y placas grado comercial, 
2. Bastidor de madera de pino de 1 era de 1 x 1 y,' fijada a marco metálico 
mediante pijas auto taladrantes galvanizadas del número 10 de 1 Y.,, ¡ 
3. Acabado final será con triplay de encino de 12 mm. de espesory.junteo SISTEMA 
fipo pito de canario; en todos los íambrines de triplay de e;1cin,., se , 
aplicarán 2 capas de retardante al fuego SYlPYL 1300 RF, marca SYLPYL I 
o equivalente en calidad, terminado con s.ellador UF-1200 marca i 
SAYERLACK, endurecedor para poliuretanos ENDURESAYER UC-0282 J 
como solvente SAYER LACK, barniz UM-1030 OILUSAYER para· 
poliuretanos UD-100 como solvente marca SAYERLACK, aplicado a dos! 
capas según especificación de fabricante con aspersor considerando [.:,dos 
los cantos. 

4. La fijación de bastidores metálicos será mediante ángulos de 4' Y,'' y 
con anclas de acero al carbón KWIK BOLT de 3' x 3/8' marca HILT! o 
eauivalente en calidad. 

¡ 4.3.6 

4.3.7 

4.3.8 

Desmontaje, deshabilitado y retiro del sistema integrado- oor: i 
· Falso plafón de paneles de yeso y sistema de suspensión Tablarcca o ¡  
equivalente en calidad, en hojas de 122 x 2.44 m y 12.7 mm de espesor, ¡ 
a base de canaletas de carga calibre 22 y canal listén galvanizado caütre 
26. colocado a una distancia máxima de 61 cm en sentido perpendiCl!iar a ¡ 
las canalatas, suspendido a !a losa con alambre galvanizado calibre 12 a ¡ 
cada 1.22 m y taquetes de expansión Kwik Bolt TZ de acero al camón, Hilti ' m2 
o equivalente en calidad, 
· Ángulo de amarre calibre 26 instalado en les muros perímetrales para 
recibir el remate de! pisfón. 
· Los tableros fijados con tomillos tipo S de 1· e r.ada 20 cm, juntas entre 
placas, compuesto para juntas Redimix y cinta tle refuerzo Pertacrta, 
cabezas de tomillos y compuesto para juntas. _ 
Falso Plafón 
Suministro y fabricación de falso plaión (ver Detalle de Mampars hoj? '114 
y 2/4) 
1. Paneles de yeso y sistema de suspensión Tablaroca o equi·.,aJent,1 en 
calidad, en hojas de 1.22 x 2.44 m y 12.7 mrn de espesor, a base de¡  canaletas de carga caiibre 22 y canal üstón galvanizado callbrE.· 26.

1  colocado a una distancia máxima de 61 cm en sentido pe ctrr o'. m2 canaletas, suspendido a la losa con alambraqalvanlzad m . 12 a c:2 / 

1.22 m y taquetes ·de expansión Kv�k Bolt TZ de ac to al ca ó , 'lii" 
equivalente en 
2. En los muros perírnetraies se instalará el ángulo de a .· e ce: Jre 26 
para recibir el remate del plafón. - 
3. Los tableros se fijan con tomillos tipo S de 1" a cada 20 cm. 
4. Las juntas entre placas se tratan con compuesto para juntas Rec!imix 
v cinta de refuerzo Perfacinta 
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CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO ASF-OGRMS-LPN-OP-01/2019, 
TRABAJOS DE OBR,l, PÚBLICA PARA EL EDIFICIO SEDE DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN, UBICADO EN CARRETERA PICACHO AJUSCO NÚMERO 167, COLONIA AMPLIACIÓN 
FUENTES DEL PEDREGAL, ALCALOL� TLALPAN, CÓDIGO POSTAL 14110, CIUDAD DE MÉXICO . 

2 

61.7 m2 

PZA 
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5. Las cabezas de tomillos se cubren con compuesto para juntas, ¡ 
6. Acabado con pintura vinilica tipo VINIMEX a des capas color blanco, 
marca COMEX o equivalente en calidad, previa apiic�ción de sellador J 
vinílico 5x1. -----+¡ ----+------¡ 

Suministro y aplicación de pintura Viriílica en muros, clase Vinimex mate 
Comex o equivalente en calidad, color blanco 3p[hac'a -� dos capas, 
según especificaciones del fabricante, previa capa de seiiador 5 x ·1 de la 
inisrna marca o .  uivalente en calidad, a licacién con brocha. 
'Desconexión, desmontaje, retiro, reubicación, colocación, "co'""n'--e-,xi�ón_i _ 
pruebas de luminaña, en área de Salón del Consejo. e! contratista debe,!, ! 

Considerar: ¡ 
i) que las luminartas son producto de recuperación con motivo de la 
adecuación y por tanto serán proporcionadas por 0,,;s.·;,1a! de ta At'd1br!e : 
Superior de la Federación, 
íi) el acarreo de las luminarias hasta el lugar de su colocación, 
iii) la colocación y fijación de luminarias a su soporteria dedicada, 
iv) conexión de luminarias a la salida de alimentac,ón por medio de su ki, 
y con el dispositivo de control de apagado y encendido, y 

v ruebas de funcionamiento. 

4.3.9 

4.3.10 

C, 

PIEZA 4.3.11 

Suministro y colocación de piso de loseta viníiica antiestánco Vinylasa o 
equivalente en calidad, en piezas de 0.30 m. x 0.20 rn , y 3.0 mm de 
espesor, color negro, asentado con adhesivo a bs:c,. d,; l?.tex-acrílico 
Vin lasa o e uivalente en calidad. --·--- __ -·-------··----''-----'----� 

• Planos de referencia "TERMINACIÓN DE BANQUETA, GUAR:IJIC!ÓN Y MUROS EN c'NU,GE DE VÍA" y DETALLES DE 
CABINA DE SALÓN MORELOS Y AUDITORIO" .. 

• Vigencia del Contrato. El contrato tendrá vigencia durante el periodo cornorendldo de la fe,;ha de adjudicación a la fecha 
de formalización del Acta de Extinción de Derechos y Obligaciones. 

• Plazo de ejecución: Lo trabajos se e_iecutarán dentro de los 62 días naturales comprendidos del 30 de diciembre de 2019 al , 
29 de febrero de 2020. "' 1 

• Programa de actividades: El proveedor propondrá a la ASF el píOgrama de actividades, las cuales se realizarán dentro del 6 �J7 
periodo de ejecución de los trabajos. -'\--...."'-L 

' ' 

\ 
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El personal de la contratista deberá usar el equipo de segurldad que i,, nom1atividad en la materia señaie tales como zapatos 
de seguridad aislantes, que deberán ser provistos en buen estado par e! prestador ciei ssrvcio y será responsabilidad del 
mismo el cumplim_iento. de su uso, no se permitirá la realización dé! labores al personal que no cuente con el equipo de 
seguridad. 

¡ 
El personal técnico-operativo del contratista deberá estar uniformado con loaotipo de su empresa, durante el desarrollo de , 
sus actividades dentro de las instalaciones de la ASF. 

• Personal técnico: El proveedor será responsable de la correcta ejecución de los trabales, los cuales serán realizados a 
través de técnicos especializados y calificados en el ramo. 
La ejecución de los trabajos se realizará en horarios diurno, nocturno y días inhábiles, previ1 acuerdo con la ASF. 

e: 
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CONVOCATORIA DE LA LICITP.C!ÓN P\ÍijLICA NACIONAL NÚMERO ASF·DGRMS·LPN-OP,01/2019, 
TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA PARJ\ EL EDIFICIO SEDE DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN, UBICADO E!! CARRETER", PICACHO AJIJSCO NÚMERO 167, COLONIA AMPLIACIÓN 
FUENTES DEL PEDREGAL, ALCALDIA TLALPAN, CÓDIGO POSTAL 14110, CIUDAD DE MÉXICO 

• Entregables: Como soporte para el pago de los trabajos, el proveedor deberá anexar a su factura lo siguiente: 

o Estimación y 

o Generadores de obra correspondiente a les trah2j.1s ;ealizadcs 

o Reporte fotográfico 

• Bitácora: Durante el proceso de ejecución de los trabajos se \levará acabo el llena<Jo de la bitácora de obra, donde se 

constaten asuntos y eventos importantes. 
i 

ATENTAMENTE 

C· 

NOMBRE Y'. 
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•  Planos de referencia: 
Subpartida 1 "BASES PARA HIDRANTES EN EXTERIORES". 
Subpartida 2 "PROTECCIÓN TUBERIA CHILLERS NIVEL 2, EJE 2 ENTRE B'-C". 
Subpartida 3 'PROTECCIÓN DE VÁLVULAS NIVEL 2, EJES 1-B'". 
Subpartida 4 'REJILLAS EN DUCTOS NIVEL 6- NIVEL 1'. 

• Vigencia del Contrato. El contrato tendrá vigencia durante el periodo comprendido de la fecha de adjudicación a la fecha de 
formalización del Acta de Extinción de Derechos y Obligaciones. 

• Plazo de ejecución: Lo trabajos se ejecutarán dentro de los 62 días naturales comprendidos del 30 de diciembre de 2019 al 29 
de febrero de 2020. 

• Programa de actividades: El proveedor propondrá a la ASF el programa de actividades, las cuales se realizarán dentro del 
periodo de ejecución de los trabajos. 

• Personal técnico: El proveedor será responsable de la correcta ejecución de los trabajos, los cuales serán realizados a través 
de técnicos especializados y calificados en el ramo. 
La ejecución de los trabajos se realizará en horarios diurno, nocturno y dias inhábiles, previo acuerdo con la ASF. 

El personal de la contratista deberá usar el equipo de seguridad que la normatividad en la materia señale tales como zapatos 
de seguridad aislantes, que deberán ser provistos en buen estado por el prestador del servicio y será responsabilidad del 
mismo el cumplimiento de su uso, no se permitirá la realización de labores al personal que no cuente con el equipo de 
seguridad. 

El personal técnico-operativo del contratista deberá estar uniformado con logotipo de su empresa,. durante el desarrollo de sus 
actividades dentro de las instalaciones de la ASF. 

• Entregables:· Como soporte para el pago de los trabajos, el proveedor deberá anexar a su factura lo siguiente: 

o Estimación y 

o Generadores de obra correspondiente a los trabajos realizados 

o Reporte fotográfico 

'\,.,. I 
/'- -�f 
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• Bitácora: Durante el proceso de ejecución de los trabajos se llevará acabo el llenado de la bitácora de obra, donde se 
constaten asuntos y eventos importantes. 

'°''VOEYNALDO PADILLA FLORES 
ADMINISTRADOR UNICO 
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Apéndice A.5 

Partida 5 

Los trabajos de herrería para bases de hidrantes, protección de tubería chillers, protección de válvulas Nivel E-1 y 
rejillas en duetos de instalaciones (lado norte, central y sur) en diferentes niveles del edificio "A", se realizará 
conforme a lo siguiente: 

[ SUBPARffiiDA ·:-- -- - -- - -- . ,-· -- :-- - - - - C(fNCEPT10-- . - -�----- - - -- - -, ---- ·-_ -, ·:--� 
r:=2"3:::-:. °'-.�-�br�--:::'� .<,- �-:�¡-::��,;:;-_,� . .  :.o;t,.-, ���---�::���·., ���-;:.�--=�1:.c .::�--;-��----::� 

5.1 Bases para hidrantes en exteriores del Edificio Sede 

5.2 Protección de tubería Chillers nivel E-1, ejes 2/B'C del Edificio 'A' 

5.3 Protección de válvulas nivel E-1, ejes 1-B del Edificio A 

5.4 Rejillas en duetos de instalaciones (lado norte, central y sur) del Edificio A 

Bases para hidrantes en exteriores del Edificio Sede 

e 

5.1.1 

Suministro, fabricación y colocación de base para hidrante en exterior (ver 
planos 'Base para hidrantes en exteriores' hojas 1/4 a la 4/4) 

i) Fabricación de bastidor de PTR de 1 %" x 1 Y, calibre 14, acabado con 
primario anticorrosivo Sylpyl 528 o equivalente en calidad, a una capa de 
1.5 mils, previa limpieza con carda, 

ii) Pasos en hidrante y paso en lámina de 4', 

iii) Salida hidráulica, 

iv) Forro de lámina calibre 16, acabado con poliu o acrílico alifá leo 
Sylpyl color gris Oxford Sylpyl 2010 o equivalente en calidad a dos capas 
de 1.5 mils cada una, previa aplicación de primario anticorrosivo Sylpyl 
528 o equivalente en calidad a una capa de 1.5 mils, 

v) Varillas del #3 y barrenos de 7/16' con adhesivo en gel para anclaje 
epoxibond R, 

vi) Sello estructural perimetral Dow Coming 795 o equivalente en calidad I 

Cucurpe No. 1510 Col. Aeronáutica Militar, Alcaldía de Venustiano Carranza R.F.C. SC09607303CO C.P. 15970, ., IMSS Y68-48390-10-7 INFONAVIT 09152079 TEL. 56778167 E-MAIL siga_construcciones@hotmail.com .\ 
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color grafito, 

vii) Base de concreto fc=250 kg/cm2, con parrilla superior a base de varillas 
del #3 a cada 0.20 m, 4 varillas del #3 y estribos del #3 a cada 0.20 m. en 
cada sección. 

Suministro, fabricación y colocación de sistema de protección para tubería en 
zona de Chillers muestra aprobada en obra (MAO) (ver planos de 'Protección 
tuberia chillers nivel 2 eje 2 B'C hojas 1/5 a la 5/5) 

i) Fijos de rejilla lrving superficie dentada IS-05 de 1/8' x1' color negro, sobre 
marco de ángulo de Y.' x 1 Y." de Y. 'de espesor y soldadura a bastidor 
existente, 

ii) Solera metálica de 8'x4'x1/4' de espesor, 

Protección de tubería Chillers nivel E-1, ejes 2/B'C del Edilicio 'A' 

5.2.1 

iiQ Cerradura de sobreponer barra 800 Ch cromo izquierda, marca Phillips o 
equivalente en calidad, 

iv) Puertas de rejilla lrving, superficie dentada IS-05 de 1 /8' x 1' color negro 
cobre sobre marco de ángulo de Y.' x 1 Y.' de Y. 'de espesor, 

PZA 

/\ 
�' 

v)Pasador de sobreponer cromo 35 marca Phillips o equivalente en calidad, 

vi) Solera de fierro de 4' x 2' de Y.' de espesor, 

vii) Ángulo metálico de 1 Y.' x 1 Y.' x Y.' de espesor, 

viii) Perfil tubular C-200 calibre 16, 

ix) Bisagra de barril de Y:.', 

x) Soldadura 6013 conforme a plano de referencia, 

xQ Acabado en elementos metálicos con esmalte alquidálico Sylpyl 560 o 
equivalente en calidad, color negro mate a dos capas de 1.5 mils cada una, 
previa aplicación de primario anticorrosivo Sylpyl 52 B o equivalente en 
calidad a una capa de 1.5 mils, limpieza de perfiles con herramienta de 

¡ 
! 
h 
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Protección de válvulas nivel E-1, ejes 1-B del Edificio A 

' ,"C,;\0'.No: · - :; ,. - - ·, .. _ .. --,. ,.. - ·'00NGEB]0 .. , ""'"·., •·. --;:.\ --c-é-__c.--, · . , l!JNIDAD i GANJIDAD, 
r -,:;/t;< � - � :¡ ,·º: '-' : ?�(f, ( '>if:: � :rl;_/ '({']:'! ' ,,-�??. 1 :: -�- )��;��-- '' '1��� - :':f-�'' -::::\-j 

Puerta para Registro de Instalaciones Eléctricas, de Voz y Datos 
Suministro y fabricación puerta de madera para registro (ver plano de 
DETALLE DE CABINA hoja 4/4) 

1 .  Dimensiones 0.50 m de ancho y 0.69 m de largo 
2. Marco vertical de madera de pino de 1era de 2' x 2' con rebaje de 1.2 
cm.X 1.3 cm. 
3. Marco horizontal de puerta de madera de pino de 1era de 2' x 2' con 
rebaje de 1.2 cm. X 1.3 cm., 

e 

5.3.1 

4. Boquilla vertical de puerta a base de madera de pino de 1era de 1' x 1 
Ya' con rebaje de 1.2 cm. X 1.3 crn., 

5. Boquilla horizontal de puerta a base de madera de pino de 1era de 1' x 1 
Ya' con rebaje de 1.2 cm. X 1.3 cm., 
6. Bastidor de puerta, madera de pino de 1era de 1' x 1 Ya', 

7. Cerrojo linea económica modelo 8262 IP llave-llave color cromo mate, o 
equivalente. 
8. Refuerzo para chapa de madera de pino de 1 era de 1 Ya' x 1 Y,', 

9. Tambor de puerta a base de MDF de 9mm. acabado con pint�d - .,.- 
poliuretano catalizado, marca NERVJON POL YNER 1600 o equival�nt • color 
blanco. 
1 O. Bisagras cuadradas de acero con 2 baleros de 3.5' x 3.5' marca NAL o 
equivalente. 
1 1 .  Jaladera de embutir marca ETC. Modelo FH 204 120 o equivalente en 
calidad. 

PIEZA 
c. 
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C. 

e 

5.4.1 

5.4.2 

Rejillas en duetos de instalaciones (lado norte, central y sur) del Edificio A 

Suministro y colocación de rejillas metálicas en duetos de instalaciones, en 
diversos niveles del edificio, entre los ejes B-B' y 1-2; B-B' y 7-8; B-B' y 11- 
12. Ver planos Rejillas en duetos nivel 6- nivel1 hojas 1/3- 3/3 y 1/7-7/7 

1) El suministro de rejilla metálica tipo IS-05 (STANDARD), electro forjada, 
solera de carga de 3/16' X 1' (4.8mm x 25.4mm}, superficie lisa, color 
negro, marcas lrving, Metelmex y/o similar en calidad y sujetadores tipo 
silla, 

11) la elaboración de plantillas para determinar las secciones reales del hueco 
y con base en ellas ajustar las rejillas de fábrica, para cada caso, 

111) la colocación de la rejilla en el marco y su fijación por medio de 
sujetadores tipo silla. 

Suministro, habilitado y colocación de marco para recibir rejillas metálicas en 
duetos de instalaciones, en diversos niveles del edificio, entre los ejes B-B' y 

1-2; B-B' y 7-8; B-B' y 11-12. Ver planos Rejillas en duetos nivel 6- nivel1 
hojas 1/3-3/3 y 1f1-7/7 

1) el suministro de ángulo de acero de 1 1/4" X 1 1/4" y de 1/4' de espesor, 
soldadura 6013; primario anticorrosivo SYLPYL 528 y esmalte SYLPYL 560 
color gris mate 620, ambos marca SYLPYL o equivalente en calidad; 
taquete de plástico de 3/8" de diámetro y 1 1/2' e longitud rea Thors 
Man-TP2X; tomillos galvanizados del No. 1 O x cabeza 
rondanas, 

11) el habilitado del marco, su limpieza en grao� rcia y aplicación del 
primario en una capa de 1.5 mils y de �iíen dos ca as de 1.5 mils 
cada una, 

111) perfilado de elementos de concreto para asentar adecuadamente el 
marco, 

IV) la fijación del marco en elementos de concreto (losas de entrepiso y/o 
muros), por medio de taquetes y tomillos. 

m2 

m 

51.39 
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CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO ASF-DGRMS-LPN-OP-01/2019, 
TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA PARA EL EDIFICIO SEDE DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN, UBICADO EN CARRETERA ?ICÁCHO AJUSCO NÚMERO 167, COLONIAAMPLIACIÓN 
FUENTES DEL PEDREGAL, ALCALD!A TI.ALPAN, CÓDIGO POSTAL 14110, CIUDAD DE MÉXICO 

[PREFERENTErifiENfE P.A.PEL iviEfv1BRETADO} 
Apéndice A.5 

Partida 5 

Los trabajos de herrería para bases de hidrantes, protección de tubería chlllers, protección de válvulas Nivel E-1 y 
rejillas en. duetos delnstalacíones (lado norte, central y sur) en diferentes niveles del edificio "A", se realizará 
conforme a lo siguiente: 

5.1 Bases para hidrantes en exteriores del Edificio Sede 

5.2 Protección de tubería Chillers nivel E-1, ejes 2/B'C del Edificio 'A" 

5.3 Protección de válvulas nivel E-1, ejes t-B ó&I cdi[.cio A 

5.4 Rejillas en duetos de instalaciones {lado norte, central y sur) del Edificio A 

5.1 Bases para hidrantes en exteriores del Edificio Sede 

¡ 
1¡ 
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Suministro, fabricación y colocación de base para hidrante en exterior (ver 
ptsncs 'Base para hidrantes en exteriores' hcj;s :,,; r-, ,,, #il 

i) Fabricación de bastidor de PTR de 1 y," x ·¡ ;1,-· calibre 14, acabado con,· 
primario anticorrosivo Sylpyl 528 o equivalente en calidad, a una capa 
de 1.5 mils, previa limpieza con carda, ¡ 

ii) Pasos en hidrante y paso en lámina de 4", · 
iii) Salida hidráulica, 
iv) Forro de lámina calibre 16, acabado con pc!iL:r<'i5:io acrílico alifático! 

SyJpyl color gris Oxlotd Sylpyl 2010 o equiva!e11te en calidaci e d,is; 

capas de 1.5 mils cada una, previa aplicación de primario antícorroslvo i 

Sylpyl 528 o equivalente en calidad a una capa de 1.5 míls, -;----"' 
v) Varillas del #3 y barrenos de 7 /16' con adhesivo en gel pa 

epoxibond R, 
vi) Sello estructural perimetral Oow Coming 795 o equivale e en C8!i:;;.rj,�.,. �,., 

color grafito, 
vií) Base de concreto f c=250 kg/cm2, con parri,le sucerio- a ba� . dif,s ¡ 
del #3 a cada 0.20 m, 4 varillas del #3 y estribos de!#:?, a 2§lla .20 m. en , 

.cada sección. --···--·--·------·----···-;'--. ---�-------' 

5.1.1 
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TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA PARA EL ED!FICIO SEDE DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN, UBICAÓO EN Cl>.RRE'fERA PICACHO AJUSCO NÚMERO iói, COLONIA AMPLIACIÓN 
FUENTES DEL PEDREGAL,ALCALDl� TLALPAN, CÓDIGO POSTAL 14110, CIUDAD DE M8CICO 
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Suministro, fabricación y colocación de sistema de protección para tubería 
en zona de Chillers muestra aprobada en obra I_MAO) (ver ;,121,C'.i de 
"Protección tuberla chillern nivel 2 eje 2 B'C hojr,·, i 15 ti !.; 5/5) 
i) Fijos de rejilla lrving superficie dentada IS-05 de 1i8" x'l" ro',;:· negro,! 
sobre marco de ángulo de Y., x 1 Y." de % '"d¡¡ espesor y so!dadd'o a I 
bastidor existente, : 
iO Solera metálica de 8"x4"x1/4''" de espesor, - ¡ 

- iii) Cerradura de sobreponer barra_ 800 Chcromo izquierda, mama Phi!lips I 
o equivalente en calidad, j 
ív) Puertas de rejilla living, superficie dentada IS.OS de 1 !8" x 1' color ner,ro 
cobre sobre marco de ángulo de W x 1 %" do y; "do esoesor, 1 PZA 
v)Pasador de sobreponer cromo.35 marca Phi!lip, o equivalente en caiida1, ! 
vi) Solera de fierro de 4' x 2' de 14" de espes �:-. 
vii) Ángulo rnetáñco de 1 -Y, x 1 '// x 14' de espesor, 
viii) Perfil tubular C-200 calibre 16, 
ix) Bisagra de barril de Yt'. 
x) Soldadura 6013 conforme a plano de referen81a. ; 
xi) Acabado en elementos metálicos con esmate alquidáiico Syipyl 550 o ! 
equivalente en calidad, color negro mate a dos ::3nas d� i .5 mils c>.:d,, Jr.8, ! 
previa aplicación de primario anticorrosivo Syipyí 52 B o equbaler,te en l 
calidad a una capa de 1.5 mils, limpieza de psniles con herram:eni2 de '¡· 
fuerza o mecánica. 
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Protección de válvulas nivel E-1, ejes 1�8 de! Ecitic:iú A 

1. Dimensiones 0.50 m de ancho y 0.69 m d,, !:,,;,o 
2. Marco vertical de madera de pino rie 1,: ,·c. .¿,: -- -- -- º'' 

cm.X 1.3 cm, 
3. Marco horizontal de puerta-de madera �� p'n0 re <_e,, .. e . "  x  T  c.t.· 
rebaje de 1.2 cm. X 1.3 cm., 
4. BoquUla vertical de puerta a base de madara ;,i,, • lno de · 
W con rebaje de 1.2 cm. X 1.3 crn., , i 
5. Boquilla horizontal de puerta a base de m8ri�r2 r,-. mo de 1�ra df 1' 1 x 1 %" con rebaje de 1.2 cm. X 1.3 crn., ,, 
6. Bastidor de puerta, madera de pino de tera de 1" x ·1 %", 
7. Cerrojo línea económica modelo 8262 iF [iél'Jf!·ll:-n?e c;;iot c:r,.�:-r.r.; 1:·(�'UJ.i . o equivalente. 1 8. Refuerzo para chapa de madera de pino de teia de ·¡ Y," x 1 í'i", , 9. Tambor de puerta a base de MDF de 9mrn. 2csbado cor, p\ntur:.i ce I 
poliuretano catalizado, marca NERVION PC\'c'it:F 1600 o c:,.x:ivri,,nle,, 
color blanco. j 10. Bisagras-cuadradas de acero con 2 haio:-,,,,; r·,, s.5" x 3_,,' n;,;rcr, !·!!(l.! 
o equíva:snte. ; 

-�----�------t 

5.3 

5.3.1 





CONVOCATORIA DE LA UCITACIÓ!, PÚBLICA NACIONAL NÚMERO ASF,DGRMS·LPN-OP-0112019, 
TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA PARA El EDIFICIO SEQE DE LA AUDITORiA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN, UBICADO EN CARRETERA PICACHO AJUSCO NÚMERO 167, COLONIA AMPLIACIÓN 
FUENTES DEL PEDREGAL,ALCALDÍA TlALPAN, CÓDIGO POSTAL 14110, CIUDAD DE MÉXICO 

5.4 Rejillas en duetos de instalaciones (lado norte, centrar v s�1r) de! Edificio!\ 
�----�--------------· --···--·-------···-···--------------· �-------- 
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Suministro y colocación de rejillas metálicas en duetos ele insíalacones, en ! ¡ 
diversos niveles del e<lificio. entre los ejes 8-!? · l' ; - �· f.kf y i-B: f:kl ,, ., ; · ' 
12.Verplanos Rejillas en duetos nivel6- nivel1 hojas '113-3/3 y iii°-7{! 1 
1) El suministro de rejilla metálica tipo IS..05 (STA�ii)P.F:D), electrc ':,;s.<;;_ 1 

solera de carga de 3/16' X 1" {4.8mm x 25.4mni), seperficíe lisa, color: 
negro, marcas lrving, Meielmex y/o sirnilsr 91°, d:C.\::' t c;uj,ob:io: t·c:. ,\,e· ! 
silla, 

11). la elaboración de plantillas para determinar ,as secoionss ,e:;\os �s:: 
hueco y.con base en ellas ajustar las rejillas de fübrir�1. cara cada caso, '¡ 

111) la colocación de la rejilla en el marco y s,! fi;'i\ción por rnenlo de , 
sujetadores tipo silla. ' 

5.4.1 

e 

., 
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279.55 

Subpartida 1 'BASES PARA HIDRANTES EN EXTERIORES". 

Subpartida 2 'PROTECCIÓN TUBERÍA CHILLERS NIVEL 2, EJE 2 ENF' 

Subpartida 3 'PROTECCIÓN DE VÁLVULAS NIVEL 2, EJES 1-8"'. 

Subpartida 4 'REJILLAS EN DUCTOS NIVEL 6- NIVEL 1 ", .. ,. 

• Vigencia dei Contrato. El contrato tendrá vigencia durante el periwói:Ó:�prendido de la fecha de adjudicación a la fec�. 
de formalización del Acta de Extinción de Derechos y Obligaciones. (>_.__ 

!------+----------------······ _ .. ..... ···---�: ----4-------l 
Suministro, habilitado y colocación de marco p,rn ,2,:;ibi, reji!ias rn¡;.�:is:s ; 
en duetos de instalaciones, en diversos niveles ce: edificio, entre !os e(�$ : 
B-8' y 1-2; 8-8' y 7-8; 8-8' y 11-12. Ver alanos f-c?._,;!;c.s e� ouctos r,:i·0' f. : 
nivel1 hojas 113· 3/3 y 1/7-7/7 . 
1) el suministro de ángulo de acero de 11i4" X', !i-<;" y de 1/4" de espesor: ; 

soldadura 6013; primario anticorrosivo SYLPYL 528 y esmalte SYLfOYL i 
560 color gris mate 620, ambos marca SYLPYc ·) "�;1,,1c:le�t� �·, c0L:i·; :•: : 
taquete de plástico de 3/8" de diámetro y 11/2" de l•J'JJitud, mares Tf1o;s: 

5.4.2 Man-TP2X; tomillos galvanizados del No. 10 x 1 1ti' ce.bc>?a ;,!e;;:s vn'  m 
rondanas, , 

11) el habilitado del marco, su limpieza en grade cm10:riai y :;piicadrir, dai ! 
primario en una capa de 1.5 mils y de esmalt= e;, -íos capas ce : .5 r,;,;s ¡ 
cada una, : 

111) perfilado de elementos de concreto paz :,sumir ,CKuadam,,;·_:,.; "' ' 
marco. 

IV) la fijación del marco en elementos da concreto f!o;;ss de �n:rn: ,;:;e j'.'J 

muros), nor medio de taauetes y tomillos. ---··---- ··-- -·-'-----'----t--' 

• Planos de referencia: 

• Plazo de ejecución: Lo trabajos se ejecutarán dentro de los 62 di9, ,,8ü;ra!es ,;:,mpr»ndid,,c; de! 30 de diciembre de 2019 al 
29 de febrero de 2020. 

\\ 

} 
\ 





CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONt;.L NÚMERO ASF-DGRMS-LPN-OP-01/2019, 
TRABAJOS OE OBRA PÚBLÍCA Pt,RA E!. EDlflGIO S':s!E DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN, UBICADO EN CARRETERA PICACHO .AJUSCO liÚMERO 167, COLOtllAAMPLIACIÓN 
FUENTES DEL PEDREGAL, ALCALDÍA TLALPAN, CÓDIGO POST.<IL 14110, CIUDAD DE MÉXICO 

• Programa de actividades: El proveedor propondrá a la ASF el programa de activicades, las cuales se realizaran dentro. del 
periodo de ejecución de los trabajos. 

• Personal técnico: El proveedor será responsable de la correcta ojeGl.ción d6 bs :raiJ.;Jcs, los cuales serán realizados a 
través de técnicos especializados y caliñcados en el ramo. 

La ejecución de los trabajos se realizará en horarios diurno, noctur,,o y días inháb,i2s, µuvi0 acuerda con :a ASF. 

El personal de la contratista deberá usare! equipo de seguridc,d �U8 i� r,Qmiatividad 0r, 13 rS1a!eria señale tales como zspatos 
de segundad aislantes, que deberán ser provistos en buen estado por el prestador de! servicio. y será responsabilidad del 
mismo el cumplimiento de su uso, no se permttirá la realización de labores ;;I pemonai que no cuente con el equipo de 
seguridad. 

El personaltécníco-operaílvo del contratista deberá estar uniíorn18dc con logotipo de su empresa, durante el desarrollo de 
sus actividades dernro de lashstalacones de la ASF. 

• Entregables: Como scporte para el pago de los trabajos, el proveedor deberá anexar a su factura lo siguiente: 

o Estimación y 

o Generadores de obra correspondiente a los liab2.jm; realizados 

o Reporte fotográfico 

• Bít4cora: Durante el proceso de ejecución de los trabajos se J:ev'c'é. acaoo �¡ !isr;ar.n :-JG lc1 bitácora de obra, donde se 
constaten asuntos y eventos importantes. 

ATENT Aívif�hrrE 

o 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRff:ENTANTE U:GA\ 

(PREFERENTEMENTE Pi-\PEL MEMBRETi\fJO) 
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Apéndice A.6 

Partida 6 

Los trabajos de cancelería para optimización de espacios de oficinas en el nivel 12 se realizarán conforme a lo 
siguiente: 

Instalación de cancelería en nivel 12, ejes 1 '/1 del edificio ·A· 

r: 
t 

v.. 

6.1.1 

Suministro y colocación de manteado de tela o plástico para confinar el 
área de trabajo. El contratista deberá considerar para el cumplimiento del 
concepto de trabajo: el manteado será previo al inicio de los trabajos a 
ejecutarse; el material utilizado será con recuperación a favor del contratista; 
la implementación de acciones pertinentes y suficientes que garanticen que, 
durante el desarrollo de las actividades del concepto de trabajo, no se 
afectaran la calidad y funcionamiento de los elementos ajenos a este, en 
caso contrario, el contratista estará obligado a restituir y/o absorber los 
gastos generados para su resarcición y/o reparación según el caso. Será 
responsabilidad del contratista corroborar en el sitio de ejecución de los 
trabajos: las dimensiones, las ubicaciones, y los materiales, indicados en el 
proyecto y, de identificar alguna inconsistencia, deberá notificarla al personal 
de la Auditoria Superior de la Federación. El precio unitario incluye: i) el 
suministro de todos los materiales previamente mencionados asi como los 
necesarios para la ejecución del concepto de trabajo puestos en el sitio de su 
utilización; ii) acarreos a cualquier distancia y a cualquier nivel; iií) 
desperdicios; iv) mano de obra calificada y necesaria para la correcta 
realización de todas las actividades que impliquen la ejecución del concepto 
de trabajo; v) andamios, equipos y herramientas necesarias para la correg 
ejecución de los trabajos; vi) equipo de protección personal; vii) limpiez tlel 
área de trabajo durante el proceso y al término del concepto de trabajo; i"'"" _J.-.-o,= 

acopio y retiro de todos los residuos que resulten durante el proc�e 
ejecución desde del área de trabajo hasta el lugar de su disposición final 
fuera de las instalaciones de la Auditoria Superior de la Federación; ix) el 
cumplimiento de la NORMAS OFICIALES MEXICANAS NOM-031-STPS- 
2011, 'CONSTRUCCIÓN-CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO", NOM-009-STPS-2011, "CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA 
REALIZAR TRABAJOS EN ALTURA' Y NOM-017-STPS-2008, 'EQUIPO DE 
PROTECCIÓN PERSONAL-SELECCIÓN, USO Y MANEJO EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO" en lo que resulte aplicable conforme a los trabajos 

70 m2 
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a realizarse; x) los costos indirectos, por financiamiento y por utilidad del 

contratista; xi) todo lo necesario para la correcta ejecución de los trabajos 

P.U.O.T. Los trabajos pueden ser realizados en tumos diurnos y/o nocturnos, 

sábados, domingos y días festivos. Para efecto de pago se cuantificarán 
directamente en obra la cantidad de unidades ejecutadas de conformidad con 

el proyecto en cumplimiento de las especificaciones, procedimientos 

recomendados por fabricantes de materiales o de sistemas y/o instrucciones 

de personal de la Auditoria Superior de la Federación. 

Cucurpe No. 1510 Col. Aeronáutica Militar, Alcaldía de Venustiano Carranza R.F.C. SC09607303CO C.P. 15970, 
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m2 12 

Demolición y retiro de piso de mármol y mortero existente. El contratista 

deberá considerar para el cumplimiento del concepto de trabajo: el espesor a 

demoler se integra por mortero cemento - arena (3 a 7 cms) y el mármol (2 

cms); el resanado de fisuras, grietas y/o cualquier otro elemento que impida 

tener una superficie uniforme en la Josa, mediante material epóxico marca 

Hilti R500 o similar y; la implementación de acciones pertinentes y suficientes 

que garanticen que, durante el desarrollo de las actividades del concepto de 

trabajo, no se afectaran la calidad y funcionamiento de los elementos ajenos 

a este, en caso contrario, el contratista estará obligado a restituir y/o absorber 

los gastos generados para su resarcición y/o reparación según el caso. Será 
responsabilidad del contratista corroborar en el sitio de ejecución de los 
trabajos: las dimensiones, las ubicaciones, y los materiales, indicados en el 

proyecto y, de identificar alguna inconsistencia, deberá notificarta al personal 

de la Auditoria Superior de la Federación. El precio unitario incluye: ii) 

acarreos a cualquier distancia y a cualquier nivel; iii) desperdicios; iv) mano 

de obra calificada y necesaria para la correcta realización de todas las 

actividades que impliquen la ejecución del concepto de trabajo; v) andamios, 

equipos y herramientas necesarias para la correcta ejecución de los trabajos; 
vi) equipo de protección personal; vii) limpieza del área de trabajo durante el 

proceso y al término del concepto de trabajo; viii) acopio y retiro de todos los ,-----� 
residuos que resulten durante el proceso de ejecución desde del área de 

trabajo hasta el lugar de su disposición final fuera de las instalaciones 

Auditoria Superior de la Federación; ix) el cumplimiento de la NORMAS 

OFICIALES MEXICANAS NOM-031-STPS-2011, 'CONSTRUCCIÓN­ 
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO', NOM-009- 
STPS-2011, 'CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA REALIZAR 
TRABAJOS EN AL TURA" Y NOM-017-STPS-2008, 'EQUIPO DE 
PROTECCIÓN PERSONAL-SELECCIÓN, USO Y MANEJO EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO' en lo que resulte aplicable conforme a los trabajos 

a realizarse; x) los costos indirectos, por financiamiento y por utilidad del 

contratista; xi) todo lo necesario para la correcta ejecución de los trabajos 

P.U.0.T. Los trabajos pueden ser realizados en tumos diurnos y/o nocturnos, 

6.1.2 





' . - · .  � . ,  
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sábados, domingos y días festivos. Para efecto de pago se cuantificarán 
directamente en obra la cantidad de unidades ejecutadas de conformidad con 
el proyecto en cumplimiento de las especificaciones, procedimientos 
recomendados por fabricantes de materiales o de sistemas y/o 'instrucciones 
de personal de la Auditoria Superior de la Federación. 
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Construcción de falso plafón a base de paneles de yeso a una cara por 

medio de sistema USG TABLAROCA o similar. El contratista deberá 
considerar para el cumplimiento del concepto de trabajo: el suministro de 

paneles de yeso, canal listón, canaleta de carga, colgantes de alambre 

galvanizado No. 12, alambre No. 16 o 18 doble para amarre de canaleta de 
carga con el canal listón, compuesto para juntas REDIMIX, cinta de refuerzo 
prefacinta, pasta tablaroca, tornilleria para fijación del panel de yeso con el 
canal listón, reborde 'J', ángulo de amarre, esquineros; el trazo, nivelación y 
alineación conforme a la configuración arquitectónica especificada; la 
construcción del plafón y de conformidad con la configuración arquttectónica; 
los paneles serán de yeso de 12.7mm de espesor; los canales listón deberán 
instalarse con una separación máxima de 61 cm; los colgantes se dispondrán 
a cada 1.22m como máximo; los amarres entre la canaleta de carga y el 

canal listón será con doble alambre; la implementación de acciones 
pertinentes y suficientes que garanticen que durante el desarrollo de las 

actividades del concepto de trabajo, no se afectaran la calidad y 
funcionamiento de los elementos ajenos a este, en caso contrario, el 

contratista estará obligado a restituir y/o absorber los gastos generados para 

su resarcición y/o reparación según el caso. El precio unitario incluye: i) el 
suministro de todos los materiales previamente mencionados así como los 

necesarios para la ejecución del concepto de trabajo puestos en el sitio de su 
utilización; ii) acarreos a cualquier distancia y a cualquier nivel; iii) 
desperdicios; iv) mano de obra calificada y necesaria para la corree / 
realización de todas las actividades que impliquen la ejecución del conc:�t�o bJ�:!Íl'r"��/ 
de trabajo; v) andamios, equipos y herramientas necesarias para la corr 
ejecución de los trabajos; vi) equipo de protección personal; vii) limpieza del 
área de trabajo durante el proceso y al término del concepto de trabajo; viii) 
acopio y retiro de todos los residuos que resulten durante el proceso de 

ejecución desde del área de trabajo hasta el lugar de su disposición final 
fuera de las instalaciones de la Auditoria Superior de la Federación; ix) el 

cumplimiento de la NORMAS OFICIALES MEXICANAS NOM-031-STPS- 
2011, "CONSTRUCCIÓN-CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO", NOM-009-STPS-2011, 'CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA 
REALIZAR TRABAJOS EN ALTURA' Y NOM-017-STPS-2008, 'EQUIPO DE 
PROTECCIÓN PERSONAL-SELECCIÓN, USO Y MANEJO EN LOS 

6.1.3 

(_ 

í 
v.. 





D E  C. V. 

CENTROS DE TRABAJO' en lo que resulte aplicable conforme a los trabajos 
a realizarse; x) los costos indirectos, por financiamiento y por utilidad del 

contratista; xi) todo lo necesario para la correcta ejecución de los trabajos 
P.U.O.T. Los trabajos pueden ser realizados en turnos diurnos y/o noclumos, 
sábados, domingos y días festivos. Para efecto de pago se cuantificarán 

directamente en obra la cantidad de unidades ejecutadas de conformidad con 
el proyecto en cumplimiento de las especificaciones, procedimientos 
recomendados por fabricantes de materiales o de sistemas y/o instrucciones 
de personal de la Auditoria Superior de la Federación. 
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Construcción de faldón o plafón a base de paneles de fibrocemento a 
una cara por medio de sistema USG DUROCK o similar. El contratista 
deberá considerar para el cumplimiento del concepto de trabajo: el suministro 
y colocación de tableros de fibrocemento de 12.7 mm de espesor a dos 

caras, bastidor de postes y canales de lámina galvanizada calibre 20 y 22 de 
11 .7 4 cms., de ancho, anclas a cada 40.6 cm., canes de 3 x 3' (para 

refuerzos de cancelerías y carpinterías), juntas de control, esquineros, fibra 
de vidrio, cinta de refuerzo (exterior tape) y compuesto Basecoat (3mm), 
entre otros; el trazo para el desplante de los muros conforme a la 

configuración arquitectónica especificada en proyecto; colocación de 
colchoneta de fibra de vidrio de 3' de espesor marca Thermafibe o similar 

para todos los muros objeto de la adecuación; verificar que las instalaciones 
estén concluidas y probadas previo al cierre del muro y; la implementación de 

acciones pertinentes y suficientes que garanticen que, durante el desarrollo 

de las actividades del concepto de trabajo, no se afectaran la calidad y 
funcionamiento de los elementos ajenos a este, en caso contrario, el 
contratista estará obligado a restituir y/o absorber los gastos generados para 
su resarcición y/o reparación según el caso. El precio unitario incluye: i . 
suministro de todos los materiales previamente mencionados asl como . ...,,_s +---"I.S 

necesarios para la ejecución del concepto de trabajo puestos en el sitio de su 
utilización; ii) acarreos a cualquier distancia y a cualquier nivel;-iu 
desperdicios; iv) mano de obra calificada y necesaria para la correcta 
realización de todas las actividades que impliquen la ejecución del concepto 

de trabajo; v) andamios, equipos y herramientas necesarias para la correcta 
ejecución de los trabajos; vi) equipo de protección personal; vii) limpieza del 

área de trabajo durante el proceso y al término del concepto de trabajo; viii) 
acopio y retiro de todos los residuos que resulten durante el proceso de 
ejecución desde del área de trabajo hasta el lugar de su disposición final 
fuera de las instalaciones de la Auditoría Superior de la Federación; ix) el 
cumplimiento de la NORMAS OFICIALES MEXICANAS NOM-031-STPS- 
2011, 'CONSTRUCCIÓN-CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

6.1.4 
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TRABAJO', NOM-009-STPS-2011, 'CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA 
REALIZAR TRABAJOS EN AL TURA' Y NOM-017-STPS-2008, 'EQUIPO DE 
PROTECCIÓN PERSONAL-SELECCIÓN, USO Y MANEJO EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO' en lo que resulte aplicable conforme a los trabajos 
a realizarse; x) los costos indirectos, por financiamiento y por utilidad del 
contratista; xi) todo lo necesario para la correcta ejecución de los trabajos 
P.U.O.T. Los trabajos pueden ser realizados en tumos diurnos y/o nocturnos, 
sábados, domingos y días festivos. Para efecto de pago se cuantificarán 
directamente en obra la cantidad de unidades ejecutadas de conformidad con 
el proyecto en cumplimiento de las especificaciones, procedimientos 
recomendados por fabricantes de materiales o de sistemas y/o instrucciones 
de personal de la Auditoria Superior de la Federación. 
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Suministro y aplicación de pintura en plafón, a base de pintura vinilica 
Vinimex marca Comex o similar. El contratista deberá considerar para el 
cumplimiento del concepto de trabajo: que las áreas en algunos casos 
cuentan con una doble alb.Jra de hasta 8 metros; la limpieza de la superficie 
de contacto, que deberá estar libre de polvo e impurezas; el suministro y 
colocación de pintura vinilica Vinimex marca Comex o similar, color 'blanco 
'700' según muestra autorizada en obra, previa colocación de sellador 5 x 1 . 
marca Comex o similar y; la implementación de acciones pertinentes y 
suficientes que garanticen que, durante el desarrollo de las actividades ,:,.�::---.¡.._ 
concepto de trabajo, no se afectaran la calidad y funcionamiento e los 
elementos ajenos a este, en caso contrario, el contratista estará obli•gacru¡_\-��-;;-1 
restib.Jir y/o absorber los gastos generados para su resarcición y/o repar · · 
según el caso. Será responsabilidad del contratista corroborar e e sitio de 
ejecución de los trabajos: las dimensiones, las ubicaciones, y los materiales, 
indicados en el proyecto y, de identificar alguna inconsistencia, deberá 
notificarla al personal de la Auditoria Superior de la Federación. El precio 
unitario incluye: i) el suministro de todos los materiales previamente 
mencionados así como los necesarios para la ejecución del concepto de 
trabajo puestos en el sitio de su utilización; ii) acarreos a cualquier distancia y 

a cualquier nivel; iii) desperdicios; iv) mano de obra calificada y necesaria 
para la correcta realización de todas las actividades que impliquen la 
ejecución del concepto de trabajo; v) andamios, equipos y herramientas 
necesarias para la correcta ejecución de los trabajos; vi) equipo de 
protección personal; vii) limpieza del área de trabajo durante el proceso y al 
término del concepto de trabajo; viii) acopio y retiro de todos los residuos que 
resulten durante el proceso de ejecución desde del área de trabajo hasta el 
lugar de su disposición final fuera de las instalaciones de la Auditoria 
Superior de la Federación; ix) el cumplimiento de la NORMAS OFICIALES 

6.1.5 
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MEXICANAS NOM-031-STPS-2011, 'CONSTRUCCION-CONDICIONES DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO', NOM-009-STPS-2011, 
'CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA REALIZAR TRABAJOS EN 
ALTURA' Y NOM-017-STPS-2008, 'EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PERSONAL-SELECCIÓN, USO Y MANEJO EN LOS CENTROS DE 
TRABAJO" en lo que resulte aplicable conforme a los trabajos a realizarse; x) 
los costos indirectos, por financiamiento y por utilidad del contratista; xi) todo 
lo necesario para la correcta ejecución de los trabajos P.U.O.T. Los trabajos 
pueden ser realizados en tumos diurnos y/o nocturnos, sábados, domingos y 
días festivos. Para efecto de pago se cuantificarán directamente en obra la 
cantidad de unidades ejecutadas de conformidad con el proyecto en 
cumplimiento de las especificaciones, procedimientos recomendados por 
fabricantes de materiales o de sistemas y/o instrucciones de personal de la 
Auditoria Superior de la Federación. 

6.1.6 

Suministro y aplicación de pintura en plafón, a base de pintura vinílica 
Vinimex marca Comex o similar. El contratista deberá considerar para el 
cumplimiento del concepto de trabajo: que las áreas en algunos casos 
cuentan con una doble altura de hasta 8 metros; la limpieza de la superficie 
de contacto, que deberá estar libre de polvo e impurezas; el suministro y 

colocación de pintura vinilica Vinimex marca Comex o similar, color 'negro 
mate" según muestra autorizada en obra, previa colocación de sellador 5 x 1 

marca Comex o similar y; la implementación de acciones pertinentes y 
suficientes que garanticen que, durante el desarrollo de las actividades del 
concepto de trabajo, no se afectaran la calidad y funcionamiento de los 
elementos ajenos a este, en caso contrario, el contratista estará obligado a 
restituir y/o absorber los gastos generados para su resarcición y/o reparación 
según el caso. Será responsabilidad del contratista corroborar en el sitio de 
ejecución de los trabajos: las dimensiones, las ubicaciones, y los materiales, 
indicados en el proyecto y, de identificar alguna inconsistencia, deberá 
nofificarta al personal de la Auditoria Superior de la Federación. El precio 
unitario incluye: i) el suministro de todos los materiales previamente 
mencionados así como los necesarios para la ejecución del concepto de 
trabajo puestos en el sitio de su utilización; ii) acarreos a cualquier distancia y 
a cualquier nivel; iii) desperdicios; iv) mano de obra calificada y necesaria 

para la correcta realización de todas las actividades que impliquen la 
ejecución del concepto de trabajo; v) andamios, equipos y herramientas 
necesarias para la correcta ejecución de los trabajos; vi) equipo de 
protección personal; vii) limpieza del área de trabajo durante el proceso y al 
término del concepto de trabajo; viii) acopio y retiro de todos los residuos que 
resulten durante el proceso de ejecución desde del área de trabajo hasta el 
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lugar de su disposición final fuera de las instalaciones de la Auditoria 
Superior de la Federación; ix) el cumplimiento de la NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS NOM-031-STPS-2011, 'CONSTRUCCIÓN-CONDICIONES DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO', NOM-009-STPS-2011, 
'CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA REALIZAR TRABAJOS EN 
ALTURA' Y NOM-017-STPS-2008, 'EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PERSONAL-SELECCIÓN, USO Y MANEJO EN LOS CENTROS DE 
TRABAJO' en lo que resulte aplicable conforme a los trabajos a realizarse; x) 
los costos indirectos, por financiamiento y por utilidad del contratista; xi) todo 
lo necesario para la correcta ejecución de los trabajos P.U.O.T. Los trabajos 
pueden ser realizados en tumos diurnos y/o nocturnos, sábados, domingos y 
días festivos. Para efecto de pago se cuantificarán directamente en obra la 
cantidad de unidades ejecutadas de conformidad con el proyecto en 
cumplimiento de las especificaciones, procedimientos recomendados por 
fabricantes de materiales o de sistemas y/o instrucciones de personal de la 
Auditoria Superior de la Federación. 
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Suministro y aplicación de pintura en muros, a base de pintura vinílica 
mate Vinimex marca Comex o similar. El contratista deberá considerar para 
el cumplimiento del concepto de trabajo: la limpieza de la superficie de 
contacto, que deberá estar libre de polvo e impurezas; el suministro y 
colocación de pintura vinilica Vinimex marca Comex o similar, color 'LIMOSH 
RS-01' mate según muestra autorizada en obra, previa colocación de sellado 

5 x 1 marca Comex o similar y; la implementación de acciones pertinenr�;Y_J_-�::$ípe,�:5. 
suficientes que garanticen que, durante el desarrollo de las actividadel:­ 
concepto de trabajo, no se afectaran la calidad y funcionamiento d _ 
elementos ajenos a este, en caso contrario, el contratista estará obligado a 
restituir y/o absorber los gastos generados para su resarcición y/o reparación 
según el caso. Será responsabilidad del contratista corroborar en el sitio de 
ejecución de los trabajos: las dimensiones, las ubicaciones, y los materiales, 
indicados en el proyecto y, de identificar alguna inconsistencia, deberá 
notificarla al personal de la Auditoria Superior de la Federación. El precio 
unitario incluye: i) el suministro de todos los materiales previamente 
mencionados asi como los necesarios para la ejecución del concepto de 
trabajo puestos en el sitio de su utilización; ii) acarreos a cualquier distancia y 
a cualquier nivel; iii) desperdicios; iv) mano de obra calificada y necesaria 
para la correcta realización de todas las actividades que impliquen la 
ejecución del concepto de trabajo; v) andamios, equipos y herramientas 
necesarias para la correcta ejecución de los trabajos; vi) equipo de 
protección personal; vii) limpieza del área de trabajo durante el proceso y al 
término del concepto de trabajo; viii) acopio y retiro de todos los residuos que 
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resulten durante el proceso de ejecución desde del área de trabajo hasta el 
lugar de su disposición final fuera de las instalaciones de la Auditoría 
Superior de la Federación; íx) el cumplimiento de la NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS NOM-031-STPS-2011, "CONSTRUCCIÓN-CONDICIONES DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO', NOM-009-STPS-2011, 
"CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA REALIZAR TRABAJOS EN 
ALTURA' Y NOM-017-STPS-2008, 'EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PERSONAL-SELECCIÓN, USO Y MANEJO EN LOS CENTROS DE 
TRABAJO' en lo que resulte aplicable conforme a los trabajos a realizarse; x) 
los costos indirectos, por financiamiento y por utilidad del contratista; xi) todo 
lo necesario para la correcta ejecución de los trabajos P.U.O.T. Los trabajos 
pueden ser realizados en tumos diurnos y/o nocturnos, sábados, domingos y 

días festivos. Para efecto de pago se cuantificarán directamente en obra la 
cantidad de unidades ejecutadas de conformidad con el proyecto en 
cumplimiento de las especificaciones, procedimientos recomendados por 
fabricantes de materiales o de sistemas y/o instrucciones de personal de la 
Auditoria Superior de la Federación. 

rn2 10 

Retiro de plafón falso de paneles de yeso (sistema USG TABLAROCA). 
El contratista deberá considerar para el cumplimiento del concepto de trabajo: 
que las áreas en algunos casos cuentan con "una doble altura de hasta 8 

metros; corte de plafón a escuadra y refuerzo estructural en el perímetro con 
canal de amarre y lee secundaria; colocación de refuerzo de plafóp 
estructura por medio de colgantes mediante alambre galvanizado y p <!.rn'..'.'º:'...J---��'-t'"'lc 
clavo en losa; colocación de refuerzo perirnetral de perfatrirn de reborde J ... 

acabado de compuesto redirnix y; la implementación de acciones peri· entes 
y suficientes que garanticen que, durante el desarrollo de las actividades del 
concepto de trabajo, no se afectaran la calidad y funcionamiento de los 
elementos ajenos a este, en caso contrario, el contratista estará obligado a 
restituir y/o absorber los gastos generados para su resarcición y/o reparación 
según el caso. Será responsabilidad del contratista corroborar en el sitio de 
ejecución de los trabajos: las dimensiones, las ubicaciones, y los materiales, 
indicados en el proyecto y, de identificar alguna inconsistencia, deberá 
notificarla al personal de la Auditoria Superior de la Federación. El precio 
unitario incluye: i) el suministro de todos los materiales previamente 
mencionados así corno los necesarios para la ejecución del concepto de 
trabajo puestos en el sitio de su utilización; ii) acarreos a cualquier distancia y 
a cualquier nivel; iii) desperdicios; iv) mano de obra calificada y necesaria 
para la correcta realización de todas las actividades que impliquen la 
ejecución d_el concepto de trabajo; v) andamios, equipos y herramientas 
necesarias para la correcta ejecución de los trabajos; vi) equipo de 

6.1.8 
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protección personal; vii) limpieza del área de trabajo durante el proceso y al 
término del concepto de trabajo; viii} acopio y retiro de todos los residuos que 
resulten durante el proceso de ejecución desde del área de trabajo hasta el 
lugar de su disposición final fuera de las instalaciones de la Auditoría 
Superior de la Federación; ix) el cumplimiento de la NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS NOM-031-STPS-2011, 'CONSTRUCCIÓN-CONDICIONES DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO', NOM-009-STPS-2011, 
'CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA REALIZAR TRABAJOS EN 
ALTURA' Y NOM-017-STPS-2008, 'EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PERSONAL-SELECCIÓN, USO Y MANEJO EN LOS CENTROS DE 
TRABAJO' en lo que resulte aplicable conforme a los trabajos a realizarse; x) 

los costos indirectos, por financiamiento y por utilidad del contratista; xi) todo 
lo necesario para la correcta ejecución de los trabajos P.U.O.T. Los trabajos 
pueden ser realizados en turnos diurnos y/o nocturnos, sábados, domingos y 
días festivos. Para efecto de pago se cuantificarán directamente en obra la 
cantidad de unidades ejecutadas de conformidad con el proyecto en 
cumplimiento de las especificaciones, procedimientos recomendados por 
fabricantes de materiales o de sistemas y/o instrucciones de personal de la 
Auditoria Superior de la Federación. 
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Retiro de plafón falso o faldón de concreto polimérico. El contratista 
deberá considerar para el cumplimiento del concepto de trabajo: que las LJ.-::::==--h 
áreas en algunos casos cuentan con una doble altura de hasta 8 metro ;­ 
corte de escuadra y refuerzo estructural en el perímetro y; la implemen 'ón 
de acciones pertinentes y suficientes que garanticen que, dura te el 
desarrollo de las actividades del concepto de trabajo, no se afectaran la 
calidad y funcionamiento de los elementos ajenos a este, en caso no, 
el contratista estará obligado a restituir y/o absorber los gastos generados 
para su resarcición y/o reparación según el caso. Será responsabilidad del 
contratista corroborar en el sitio de ejecución de los trabajos: las 
dimensiones, las ubicaciones, y los materiales, indicados en el proyecto y, de 
identificar alguna inconsistencia, deberá notificarta al personal de la Auditoria 
Superior de la Federación. El precio unitario incluye: i} el suministro de todos 
los materiales previamente mencionados así como los necesarios para la 
ejecución del concepto de trabajo puestos en el sitio de su utilización; ii) 
acarreos a cualquier distancia y a cualquier nivel; iii} desperdicios; iv} mano 
de obra calificada y necesaria para la correcta realización de todas las 
actividades que impliquen la ejecución del concepto de trabajo; v) andamios, 
equipos y herramientas necesarias para la correcta ejecución de los trabajos; 
vi} equipo de protección personal; vii) limpieza del área de trabajo durante el 
proceso y al término del concepto de trabajo; viii} acopio y retiro de todos los 

6.1.9 
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residuos que resulten durante el proceso de ejecución desde del área de 
trabajo hasta el lugar de su disposición final fuera de las instalaciones de la 
Auditoria Supefior de la Federación; ix) el cumplimiento de la NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS NOM-031-STPS-2011, 'CONSTRUCCIÓN­ 
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO', NOM-009- 
STPS-2011, 'CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA REALIZAR 
TRABAJOS EN ALTURA' Y NOM-017-STPS-2008, 'EQUIPO DE 
PR01ECCIÓN PERSONAL-SELECCIÓN, USO Y MANEJO EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO' en lo que resulte aplicable conforme a los trabajos 
a realizarse; x) los costos indirectos, por financiamiento y por utilidad del 
contratista; xi) todo lo necesario para la correcta ejecución de los trabajos 
P.U.O.T. Los trabajos pueden ser realizados en tumos diurnos y/o nocturnos, 
sábados, domingos y días festivos. Para efecto de pago se cuantificarán 
directamente en obra la cantidad de unidades ejecutadas de conformidad con 
el proyecto en cumplimiento de las especificaciones, procedimientos 
recomendados por fabficantes de materiales o de sistemas y/o instrucciones 
de personal de la Auditoria Superior de la Federación. 

6.1.10 

Fabricación, suministro y colocación de soporte metálico para Fachada 

interior de cristal DUO-VENT. El contratista deberá considerar para el 
cumplimiento del concepto de trabajo: que la fabficación del soporte será 
conforme a lo especificado en planos de proyecto; la fijación será a losa; la 
implementación de acciones pertinentes y suficientes que garanticen que 
durante el desarrollo de las actividades del concepto de trabajo, nó se 

'--"- afectaran la calidad y funcionamiento de los elementos ajenos a este, en 
caso contrario, el contratista estará obligado a restituir y/o absorbeJ::'.lo? 
gastos generados para su resarcición y/o reparación según el caso. Será 
responsabilidad del contratista corroborar en el sitio de ejecución de los 
trabajos: las dimensiones, las ubicaciones, y los materiales, indicados en el 
proyecto y, de identificar alguna inconsistencia, deberá notificarla al personal 
de la Auditoria Superior de la Federación. El precio unitario incluye: i) el 
suministro de todos los materiales previamente mencionados así como los 
necesarios para la ejecución del concepto de trabajo puestos en el sitio de su 
utilización; ii) acarreos a cualquier distancia y a cualquier nivel; iii) 

desperdicios; iv) mano de obra calificada y necesaria para la correcta 
realización de todas las actividades que impliquen la ejecución del concepto 
de trabajo; v) andamios, equipos y herramientas necesarias para la correcta 
ejecución de los trabajos; vi) equipo de protección personal; vii) limpieza del 
área de trabajo durante el proceso y al término del concepto de trabajo; viii) 

acopio y retiro de todos los residuos que resulten durante el proceso de 
ejecución desde del área de trabajo hasta el lugar de su disposición final 

1 sistema 
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fuera de las instalaciones de la Auditorta Superior de la Federación; ix) el 
cumplimiento de la NORMAS OFICIALES MEXICANAS NOM-031-STPS- 
2011, 'CONSTRUCCIÓN-CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO', NOM-009-STPS-2011, 'CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA 
REALIZAR TRABAJOS EN ALTURA' Y NOM-017-STPS-2008, 'EQUIPO DE 
PROTECCIÓN PERSONAL-SELECCIÓN, USO Y MANEJO EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO' en lo que resulte aplicable conforme a los trabajos 
a realizarse; x) los costos indirectos, por financiamiento y por utilidad del 
contratista; xi) todo lo necesario para la correcta ejecución de los trabajos 
P.U.OT Los trabajos pueden ser realizados en turnos diurnos y/o nocturnos, 
sábados, domingos y dias festivos. Para efecto de pago se cuantificarán 
directamente en obra la cantidad de unidades ejecutadas de conformidad con 
el proyecto en cumplimiento de las especificaciones, procedimientos 
recomendados por fabricantes de materiales o de sistemas y/o instrucciones 
de personal de la Auditoria Superior de la Federación. 

Suministro y colocación de Fachada interior de cristal DUO-VENT claro 
de 24 mm a base de cristal claro de 6mm con capa intermedia de 12mm. 
El contratista deberá considerar para el cumplimiento del concepto de trabajo: 
el suministro e instalación de cristal templado mediante colocación de perfil 
línea pasamanos redondo, tipo servilletero fijado a perfil de bastidor con pija 
auto taladrante de 1 Y:/, y conforme a lo indicado en proyecto, la colocación 
de junta-sello a base de silicón transparente marca Comex o similar, entre -�I, • 
cristal templado colocado y existente y; la implementación de accio es 
pertinentes y suficientes que garanticen que, durante el desarrollo de 
actividades del concepto de trabajo, no se afectaran la caliq_ad-­ 
funcionamiento de los elementos ajenos a este, en caso contrario, el 
contratista estará obligado a restituir y/o absorber los gastos ge_nerados para 
su resarcición y/o reparación según el caso. Será responsabilidad del 
contratista corroborar en el sitio de ejecución de los trabajos: las 
dimensiones, las ubicaciones, y los materiales, indicados en el proyecto y, de 

· identificar alguna inconsistencia, deberá notificarla al personal de la Auditoria 
Superior de la Federación. El precio unitario incluye: i) el suministro de todos 
los materiales previamente mencionados así como los necesarios para la 
ejecución del concepto de trabajo puestos en el sitio de su utilización; ii) 
acarreos a cualquier distancia y a cualquier nivel; iii) desperdicios; ív) mano 
de obra calificada y necesaria para la correcta realización de todas las 
actividades que impliquen la ejecución del concepto de trabajo; v) andamios, 
equipos y herramientas necesarias para la correcta ejecución de los trabajos; 
vi) equipo de protección personal; vii) limpieza del área de trabajo durante el 
proceso y al término del concepto de trabajo; viii) acopio y retiro de todos los 

sistema 
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residuos que resulten durante el proceso de ejecución desde del área de 
trabajo hasta el lugar de su disposición final fuera de las instalaciones de la 
Auditoría Superior de la Federación; ix) el cumplimiento de la NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS NOM-031-STPS-2011, 'CONSTRUCCIÓN­ 
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO', NOM-009- 
STPS-2011, 'CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA REALIZAR 
TRABAJOS EN ALTURA' Y NOM-017-STPS-2008, 'EQUIPO DE 
PROTECCIÓN PERSONAL-SELECCIÓN, USO Y MANEJO EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO' en lo que resulte aplicable conforme a los trabajos 
a realizarse; x) los costos indirectos, por financiamiento y por utilidad del 
contratista; xi) todo lo necesario para la correcta ejecución de los trabajos 
P.U.O.T. Los trabajos pueden ser realizados en tumos diurnos y/o nocturnos, 
sábados, domingos y días festivos. Para efecto de pago se cuantificarán 
directamente en obra la cantidad de unidades ejecutadas de conformidad con 
el proyecto en cumplimiento de las especificaciones, procedimientos 
recomendados por fabricantes de materiales o de sistemas y/o instrucciones 
de personal de la Auditoria Superior de la Federación. 

• Planos de referencia: 
Subpartida 6.1 'CANCELERÍA NIVEL 12, PLANTA ARQUITECTÓNICA'. 

'CANCELERÍA NIVEL 12, CORTE LONGITUDINAL 

x., f 

• Plazo de ejecución: Lo trabajos se ejecutarán dentro de los 123 días naturales comprendidos del 30 de diciembre de 2019 al :\ y 
30 de abril de 2020. (\ � 1 

''\P\,...___¡ 

• Programa de actividades: El proveedor propondrá a la ASF el programa de actividades, las cuales se realizarán dentro del '\ ! 
periodo de ejecución de los trabajos. 

• Vigencia del Contrato. El contrato tendrá vigencia durante el períod 
formalización del Acta de Extinción de Derechos y Obligaciones. 

• Personal técnico: El proveedor será responsable de la correcta ejecución de los trabajos, los cuales serán realizados a través 
de técnicos especializados y calificados en el ramo. 
La ejecución de los trabajos se realizará en horarios diurno, nocturno y días inhábiles, previo acuerdo con la ASF. 

El personal de la contratista deberá usar el equipo de seguridad que la normatividad en la materia señale tales como zapatos 
de seguridad aislantes, que deberán ser provistos en buen estado por el prestador del servicio y será responsabilidad del 
mismo el cumplimiento de su uso, no se permitirá la realización de labores al personal que no cuente con el equipo de 
seguridad. 

El personal técnico-operativo del contratista deberá estar uniformado con logotipo de su empresa, durante el desarrollo de sus 
actividades dentro de las instalaciones de la ASF. 

• Entregables: Como soporte para el pago de los trabajos, el proveedor deberá anexar a su factura lo siguiente: 

o Estimación y 

Cucurpe No. 1510 Col. Aeronáutica Militar, Alcaldía de Venustiano Carranza R.F.C. SC09607303CO C.P. 15970, 
IMSS Y68-48390-10-7 INFONAVIT 09152079 TEL. 56778167 E-MAIL siga_construcciones@hotmail.com 
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o Generadores de obra correspondiente a los trabajos realizados 

o Certificados de calidad y garantías de equipos en su caso 

o Reporte fotográfico 

• Bitácora: Durante el proceso de ejecución de los trabajos se llevará acabo el llenado de la bitácora de obra, donde se 
constaten asuntos y eventos importantes. 

A T E N T A M E N T E  

AR . REYNALDO PA . ILLA FLORES 
ADMINISTRADOR UNICO 

,�\ 
; . 

' . \ 
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Apéndice 11 .. 6 

Partida$ 

Instalación de canceleria en nivel 12, ejes 1'11 del edificio "Jl." 6.1 

Los trabajos de cancelería para optimización de espacios d., otic'r.aB ;;na, ni\fei ·¡2 !e reallaarán ccnfcrme a lo 
siguiente: · 

. iillftlfHMIIF�t�B'fJJilliiM�W$��l!'<B1?ll1fr.1�f�l�lF 

70 m2 

G.i 

� · ,. ;, • --�J.�mf*ít�tlf,�11.!%1 ' 
Suministro y colocación de manteado de tela o plistico para confinar 
el área·de trabajo. El contratista deberá Go,-,.,¡.:;,,;<,, �a; �I s::,c;;,_.:,,,c'.;: .'-·.: : 

del concepto de trabajo: el manteado será previo a[ inicio de los trabajos a I 
ejecutarse: el material utilizado será con recuperación a favor tlel ! 
contratista; la implementación de acciones pertinentes y suficientes que j 
garanticen que, durante el desarrollo ce 1,;3 ,:,.:!\/J,•s ,J0; ,�e•,�0,r.-•: , '.-,· · 

trabajo, no se afectaran la calidad y íuncionar.1iHnm de íos eiemerncR . 
ajenos a este. en caso contrario, el cortraílsta e�):?r-§ obligad!:i a :l�Si.i�llr ¡ 
y/o absorber los gastos generados para su :es�rcición y/o rep:,rnc:ü,1 · 

según el caso. Será responsabilidad de! contratista corroborar en ei sitio de ! 
ejecución de los trabajos: las dimensiones. las ubicaciones, y los i 
materiales, indicados en el proyecto y, de identiricar aigu;,2 inwns!stenc'?., ¡ 
deberá notificarla al personal de la Auditoria S:1cr,,,¡,,, �·?. 'a º�dc:,,·;ió;,_ i:i '. 
precio unitario incluye: i) el suministro de todos les ;·;¡p.teri2!es previa1ti!�!1t3 i 
mencionados así corno los necesarios para !1 sjecuc�ún de! r;-Jí;�;ap!c· .-{,?' : 

trabajo puestos en el sitio de su utilización; ii) 2GiJíl'BDS a cualquier di,i,inc;2, : 
}' � cualquier nivel; iii) desperdicios; iv) mano deot,:¡� ca[ifi1;2,da y necF-:sa1ir.1, 

para la correcta realización de todas las actividc:rle,. que !rnpiio�er. ,,. i 
ejecución del concepto de trabajo; v) andarréos. e.,'ú;es 1 he:12,,,,�'r!-':., ' 

necesarias para la correcta ejecución de io:, -;¡.,t,,;jo:,: \'i) rn·)po .-¡�; 
protección personal; vii) limpieza del área de trsb,:;·, d,:.-ur.t,, e! P'Weo:: y i 
al término del concepto de trabajo; viií) acope y ··8i!:-,: oe toé;,s los :,,,,¡,-,,;n, ' 

que resulten durante el proceso de ejecución deide d;:;! i}rea cte t"B.D::.;o ¡ 

hasta el lugar de su disposición final fuera d,; ,as i;1siaiac,ow9;; J,-, ·� , 
Au�itoria Superior de la Federación; ix} el o::tir?1p!!n1ierlo de ie i\Ji)R�:1: .'.:: i 
OFICIALES MEXICANAS NOM-031-STPS-?011 'GCNSTH,1-.X:'C . .  
CONDICIONES DE SEGUR!DAD Y SALUD EN f;__ 'fR%.< .. J0', NCt,.;.OG:l--: 
STPS-2011, 'CONDICIONES DE SEGU:·d,VsJ; i'i.RA RE.:�'.'<-,· 
TRABAJOS EN Al TURA' Y NOM-017--STPS-'.:OcS, "EC\J1P(J DE ' 
PROTECCIÓN PERSONAL-SELECCIÓN, USO '! i-ii!l."!EJO EN LUS:  
CENTROS DE TRABAJO" en lo que resuits :,piicar:le cor.f<Jnr:,, ,, ;,;,; : 

trabajos a realizarse; x} los costos inc:ire,::/c-s, ¡���: fin:.rid�11i�ffcJ \ ¡:·.'r' 
utilidad del contratista; xi) todo lo necesario 1,2.-a 12 �'.J,T9,té 1;j,Y::_,,·.,.,;1' -,, ' 
los trabajos P.U.O.T. los trabajos puedsr, ser :fc'!z:,cnc. er, turm" ,;¡,_¡¡-:,·:·], 

y/o nocturnos, sábados, domingos y dín.s �ss!\r::;r. .. ?.?.r? ��fe:::to r\2 i:.::�so ;':? ! 
cuantificarán directamente en obra la C(ir:tidaG j¿� 1;:1id;:c\;:: s.1-:��u�2df:s (::; ,. 
conformidad con el proyecto en cumpHn1ient, f)t'? l::1; esc·::,�it!i: e :;!\1n.:-·:. '. 

procedimientos recomendados porfabrkantes "" .-,<c;iaie" o 0.s ;.\!·-:r,·s . 
Jo instrucciones de ersonal de J�tggito_riqJ,L,:J•;r;,y '.1§ .. \ Fe,J.(",;: ,'r·;: 

6.1.1 

,· 

l.. 
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f.�f;j1�;�B�Jgi'.��JMffdr�tJ�: 
füt��é���� ...... 1���.lh.��� 

Demolición y retiro de piso de mármol y mortero exisiente. El 
contratista deberá considerar para el cumplimiento del.crmr;ept'l r!� trnhéliq; 
el espesor a demoler se integra por mortero csmsrto - ;;mm, r, " 7 ··ns) 
y el mármol (2 cms); el resanado d,, fisur;;s, g1'.st.,; y(c rn:i!c:Ll:!;; 0tc:, 1 
elemento que impida tener una superficie un:forne en fa. losa, med:Jn!e 
material epóxico marca Hilti R500 o tim:! ;'' -: '2 i:cc!;;rr S"=' ""' '•r �,; ; 

acciones pertinentes y suficientes que garan(icen 4ue, du12,·,,e >:i1 oc�i'1d!iíJ 
I 

de las actividades del concepto de trabajo. no se cfec!aran !a caiid,;d y 
funcionamiento de los elementos ajeros a ,,s!e. en e¡¡:;<., ccniwm. si 
contratista estará obligado a restituir y/o absorber 'os qa3tos ¡¡er,8,�!!os 
para su·resarcición y/o reparación según el caso. 8erá r0�por!sut}H!r�aj del 
contratista corroborar en el sitio de eJecur::ión de íos \rabRjf:s: ías ! 
dimensiones, las ubicaciones, y los rnatP.ria!1-;, /::E.::,,��c�, --;:� f; ·: ·,'·;,?e:, v . !  

de identi'flcar alguna inconsistencia, deberá no!111Gf;í/;., .si perst:n8: de. 1'3 

Auditoria superior de la Federación. El precio �:n�fa:!o !r:ci::ya: HY Gcr.::r�:·1.1s 
a cualquier distancia y a: cualquier nivai; fit) .j&;:¡.z.:•il�los; ¡,�) nia:·:[: (:P. ·.;:)ra 

calificada y necesaria para la correcta rn�iiz;;c,,r, :!s ,o;i2s !·as ,,,)i',,d,.r,·,s 
que impliquen la ejecución del concepto de trabé')o: ''Í a�dar;:os, v.;wpus 
y herramientas necesarias para la correcte e;0r:n;;:f_i; de 1:.1s i:ai7.:,1;::s: �.-:11 
equipo de protección personal; vii) limpisza dc:i ic,>1: ,;,, r,ai:;,(o ;i,,c,.;,i:.;, ,5¡ ¡ 
proceso y al término del concepto de lrabaio: vli,) a(.GDi<l y rnl!r., ,::,, if,.ios , 
los residuos que resulten durani:,: el oroceso ci.:-; 12Jf.::.�ac:!:1�1 de3óH c;,i¡ :':�-ea¡ 
de trabajo hasta el lugar de su disposición fipa, •,,aré ce !,,s ;;1s>¡;!,.Gi,,:1zs [ 
de la Auditoría Superior de la Federación; Jx} �¡¡ our.1:l!r:11si¡�¡� �5·?. ta! 
NORMAS OFICIALES MEXiCANN� NOM-031-:3!'º.S-:Cúí'., i 
"CONSTRUCCIÓN-CONDJCIONES DE S•:GV':[ . .i,D '·' ii�'L � e ,., d.! 
TRABAJO•, NOM-009-STPS-2011, 'COND:C:iG¡,ii:,:: )E Si.'f:il'�!':.::0.:) Í PARA REALIZAR TRABAJOS EN ALTUPX '{ :,:cw-'.:'7-S';r,:c-z,:·),3, ·, 
"EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSON,\L-��E� ',:·:.:r:::'.�l;\J, t:SG '-' \;.JJ,\.Jr) 
EN LOS CENTROS DE TRL\BAJO" en le, q,w r%,,il� a¡,;,,:2,is ,.,,1i0··""2 3 1  
los trabajos a realizarse; x} ios costos inCirG!:te:,:·1; por fit.:!;,ciH1ni::·:-1�,:, y : .<Je¡ 
Utl'J'1dad del contratist · x·) todo I n - -t-, _,,_,, , .. ----·-'· · ' - -  ,-.·,.- '� 1 

ª· l o !  ece::81:: ... ,.:�!·.� ·,:' t •• n.e:...::: '-_;? 1-v·.,,,_¡ i . ··· l 

los trabajos P.U.O.T. Los trabajos pUé'der ,�: ,,.,,,,.,:,:;;0, sn ,,.,:;, ""'··' ·::r:s ! 
yto nocturnos, sábados, domingos y df� f(:sri,!,);:. ?s;r; ;��ct::i ::·-:-.: ··:e'."' ·1 -: ,,. 1 

cuantificarán directamente en obra la céntif!F.ii 3fi i."1 �;�;je;:. e_;e-.-:;�¡:�J;:.:-,�:_,-,'+!---\ 
conformidad con el proyecto en cumplimien'·" os ;�; 6,');;c,ncu:iv;,,,, JL--=­ 
procedimientos recomendados porfabrcsntss de r.1B!er¡�;J25-:, -:i� �;;sl"f!!"l":._,,., 1 
lo instruociones de ersonal de la Auditor!� 31::i•'!:'G.' é"} ic, fet•.>,c'.�ic\'. ' 

�----�-�----; 
Construcción de falso piafó;, a base tc, :.,,,.·,c,;;,:1 j,; ·.'�''" .2 ,,.-.,: :;;,,·� 1 
por medio de sistema USG TABL.t..Rf)(;;, ,; s,�\iht. SI ;_nt1,1:io1,· ,<,2:·a i 
considerar para el cumplimiento dei coni:80"'' if> 'r2:,C?..:r. ,,¡ ,,·,,:,:e\,,·· ·:e! 
Paneles de )'eSQ canal listón canaleto �"' <c-,·r,; V·•·'Ol\(�<¡ ,',;, C·O· .,,,,·o ¡ 1 • 1 •• � "''· ••• ·::-."' -.,.�Í-' • • . • . . . . • • •  ,  " Í  

galvanizado No. 12, alambre No. 16 o IF3 :tob1:! pnr;J .:::n�1rr& i:!�� c�:c.:�:�it� ¡ 

do e rga n I e '  l  l'st'n compuesto ._ .. , .... , :r·:-i¡'" r�;;til·f-í!' -: ·.'.-,;-. r'a I . ....  a  co � ana 1 o J .., ''-'•:·>··', :.-·,,¡.:; ;.:; ... .s __ ·\,�:· 1 ·, .u·, '·" .• -:: ........ 
refuerzo pretacnta, pasta tabíaroca, 10;;;;;;;;,;,� :,;,ec: :::,1c,·:n .,,,. i"""· (,,, 1 
yeso con el canal listón, reborde i;.i", tr:gi.1k1 , <� ::·,r2n·f 

1 
r:-:-:r:: :: ;if:: ·,�,. el I 

trazo, nivelación y alineación corforme ?. !;1 .,::(�;¡fi-;.--.. r�1-:;(;r er.-:.i:t.:.z::.:·n::.a 

especificada; la construcción del pi2i0-, :· ·::¿; ,.,,.r,s.,,,rh:,·i .:."· :9 l 
configuración arquítectón:ca; los pans!?.s ,·.,, •. ,,,., ,:., ·!','"'' ,:,,- 'L>rr., ·e!  
espesor; los canales listón deberán instai2'"'· ,xr. •.,:.; r :,:ei·:·1ci:,. ,,,,.:·,:,a¡ 
de 61 cm; los colgantes se dispond,tm � :·,;:J;¡ ., :t:,,,·, c,:·.,:·,o ,,,:r-. ,, .. ,. ,,.,si 
amarres entre la canaleta de ca!ga y ::J !.�1n .. �l il�t�·; _�.2:,� c1··:� rt:·.!t·.,.:= :�,:��r,:1�;2:; �--- 

6.1.3 

6.1.2 

í 

\ �  

r:  
\... ,· 





ASF!t.:':�:��;·' 
1 <fo·,,, �--�dl.',·,,c,ór. 

CÁ\.t.�A;JCOlroT,>,,C0,1 

CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NOMERO ASF-DGRMS-LP!l·OP-01/2019, 
TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA PARA EL EDIFICIO SEDE DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN, UBICADO EN CARRETERA PICACHO AJUSCO NÚMERO 167, COLONIA AMPLIACIÓN 
FUENTES DEL PEDREGAL, ALCALDÍA TLALPAN, CÓDIGO POSTAL 14110, CIUDAD CE MÉXICO 

( . .  

e  •  •  
la implementación de acciones pertinentes y suficientes que garanticen que 
durante el desarrollo de las actividades del concepto de trabajo, no se 
afectaran la calidad y funcionamiento de los elementos ajenos a este, en 
caso contrario, el contratista estará obligado a restituir y/o absorber los 
gastos qenerados para su resarcición y/o reparación según el caso. El 
precio unitario incluye: i) el suministro de todos los materiales previamente 
mencionados así como los necesarios para la ejecución del concepto de 
trabajo puestos en el sitio de su utilización; ii) acarreos a cualquierdlstaneia 
y a cualquier nivel; !ii) desperdicios; iv) mano de obra calificada y necesaria 
para la correcta realización de tollas. las actividades que impliquen la 
ejecución del concepto de traba;o; v) andamios, equipos y herramientas 
necesarias para la correcta ejecución de los trabajos; vi) equipo de 
protección personal; vii) limpieza rjel área de trabajo durante el proceso y 
al término del concepto de trabajo; viii) acopio y retiro de todos los residuos 
que resulten durante el proceso de ejecución desde del área de trabaje 
hasta el lugar de su disposición final fuera de las instalaciones de la 
Auditoria Superior de la Federación; ir.) el cumplimiento de la NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS NOM-031-STPS-2011, 'CONSTRUCCIÓN­ 
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN ÉL TRABAJO", NOM-009- 
STPS-2011, "CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA REALIZAR 
TRABAJOS EN ALTURA" Y NOM-017-STPS-2008, "EQUIPO DE 
PROTECCIÓN PERSONAL-SELECCIÓN, USO Y MANEJO EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO' en lo que resulte aplicable conforme a los 
trabajos a realizarse; x) los costos indirectos, por financiamiento y por 
utilidad del contratista; xi) todo lo necesario para la correcta ejecución de 
los trabajos P.U.O.T. Los trabajos pueden ser realizados en tumos diurnos 
y/o nocíumos. sábados, domingos y. días festivos. Para efecto de pago se 
cuantificarán directamente en obra la cantidad de unidades ejecutadas de 
conformidad con el proyecto en cumplimiento de las especificaciones, 
procedimientos recomendados por fabricantes de materiales o de sistemas 
Jo instrucciones de ersonal de 18 Auditoria Su eríor de la Federación. 
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Construcción de faldón o plafón a base de paneles de fibrocemento a 

una cara por medio de sistema USG DUROCK o similar. El contratista -····- 
deberá considerar para el cumplimiento del concepto de trabajo: el .Y,· 

suministro y colocación de tableros de fibrocemento de 12.7 m é \ 
espesor a dos caras, bastidor de postes y canales de lámina galvaniza =j,���:� 
calibre20 y 22 de 11.74 cms., de ancho, anclas a cadc40.6cm., canes de 
3 x 3" (para refuerzos de cancelerías y carpinterías), juntas de con rol, 
esquineros, fibra de vidrio, cinta de refuerzo (exterior tape) y compuesto 
Basecoat (3mm), entre otros; el trazo para el desplante de los muros 
conforme a la configuración arquitectónica especificada en proyecto; 
colocación de colchoneta de fibra de vidrio de 3' de espesor marca m2 
Thermafibe o similar para todos los muros objeto de la adecuación; verificar 
que las instalaciones estén concluidas I' probadas previo al cierre del muro 
y; la implementación de acciones pertinentes y suficientes que garanticen 
que, durante el desarrollo de las actMdades del concepto de trabajo, no se 
afectaran la calidad y funcionamiento de los elementos ajenos a este. en 
caso contrario, el contratista estará obligado a restituir y/o absorber los 
gastos generados para su resarclción y/o reparación según el caso. El 
precio unitario incluye: i) el suministro de todos los materiales previamente 
mencionados así como los necesarios para la ejecución del concepto de 
frabaio uestos en el sitio de su utilización; ii acarreos a cual uier distancia 
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y  a  cualquier nivel; iii) desperdicios; iv) mano de obra calificada y necesaria 
para la correcta realización de todas las actividades que impliquen la 
ejecución del concepto de trabajo; V) andamios, equipos y herramientas 
necesarias para la correcta ejecución de los trabajos; vi) equipo de 
protección persona/; vii) limpieza del área de trabajo-durante el proceso y 
al término del concepto de trabajo; viii) acopio y �tiro de todos los residuos 
que resulten durante el procesó de ejecución desde del área de trabajo 
hasta el lugar de su disposición fimil fuera de las instalaciones de la 
Auditoría Supelior de la Federación; lx) el cumplimiento de la NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS NOM-031-STPS-2011, 'CONSTRUCCIÓN­ 
CONDICIONES DE SEGURIDAD. Y SALl)D EN ELTRABAJO", NOM-009- 
STPS-2011, 'CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA REALIZAR 
TRABAJOS EN ALTURA' Y NOM-017-STPS-2008, 'EQUIPO DE 
PROTECCIÓN PERSONAL-SELECCIÓN, USO Y MANEJO EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO" en lo que resulte aplicable conforme a los 
trabajos a realizarse; x) los costos indirectos, por financiamiento y por 
utilidad del contratista; xi) todo io necesario para la correcta ejecución de 
los trabajos P.U.O.T. Los trabajos pueden senealízados en tumos diurnos 
y/o nocturnos, sábados, domingos y días festivos. Para efecto de pago se 
cuantificarán directamente en obra la cantidad de unidades ejecutadas de 
conformidad con el proyecto en cumplimiento de las especificaciones, 
procedimientos recomendados por fabricantes de materiales o de sistemas 
lo instrucciones de ersonal de la Auditoria Su rior de la Federación. 
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Suministro y aplicación de pintura en plafón, a base de pintura vinílica 
Vlnimex marca Comex o stmhar, El contratista deberá considerar para el 
cumplimiento del concepto de trabajo: que las áreas en algunos casos 
cuentan con una doble altura de hasta 8 metros; la limpieza de la superficie 
de contacto, que deberá estar libre de polvo e impurezas; el suministro y 

colocación de pintura vinílica Vinimex marca Comex o similar, color "blanco 
'700" según muestra autorizada en obra, previa colocación de sellador 5 x 
1 marca Comex o similar y; la implementación de acciones pertinentes y 

suficientes que garanticen que, durante el desarrollo de las actividades del . 
concepto de trabajo, no se afectaran la calidad y funcionamiento de los 
elementos ajenos a este, en caso contrario, el contratista estará obligado 
a restituir y/o absorber los gastos generados para su resarcicíón y/o 
reparación según el caso. Será responsabilidad del contratista· corroborar 
en el sitio de ejecución de los trabajos: las dimensiones; las ubicaciones, y 
los materiales, indicados en el proyecto y, de identificar · alguna m2 
inconsistencia, deberá notificarla al personal de la Auditoria Superior de la 
Federación. El precio unitario incluye: i) el suministro de todos los 
materiales previamente mencionados así como los necesarios para 
ejecución del concepto de trabajo puestos en el sitio de su utilización; �ii)!J...---�$l��:' 
acarreos a cualquier distancia y a cualquier nivel; líi) desperdicios; iv) man 
de obra calificada y necesaria para la correcta realización de todas 
actividades que impliquen la ejecución del concepto de trabajo; v) 
an<lamios, equipos y herramientas necesañas para la correcta ejecución 
de los trabajos; vi) equipo de protección personal; vií) limpieza del área de 
trabajo durante el proceso y al término del concepto de trabajo; viii) acopio 
.y retiro de todos los residuos que resulten durante el proceso de ejecución 
desde del área de trabajo hasta el lugar de su disposición final fuera de las 
instalaciones de la Auditoría Superior de la Federación; lx) el cumplimiento 
de la NORMAS OFICl/l.LES MEXICANAS NOM-031-STPS-2011, 

6.1.5 
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. • • .  ?;ií:[\i e • • ¡ 
'CONSTRUCCION-CONDJCIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO", NOM-009-STPS-2011, 'CONDICIONES DE SEGURIDAD 
PARA REALIZAR TRABAJOS E'.N ALTURA' Y NOM-017-STPS-2008, 
"EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL-SELECCIÓN, USO Y MANEJO 
EN LOS CENTROS DE TRABAJO' en Jo que resulte aplicable conforme a 
los trabajos a realizarse; x) los costos indirectos, por financiamiento y por 
utílidad del contratista; xi) todo Jo necesario para la-correcta ejecución de 
los trabajos P.U.O.T. Los trabajos pueden ser realízados en tumos diurnos 
y/o noctumos, sábados, domingos y dlas festivos. Para 'efecto de pago se 
cuantificarán directamente en obra la cantidad de unidades ·ejecutadas de 
conformidad con el proyecto en cumplimiento de las especificaciones, 
procedimientos recomendados por fabricantes de materiales o de sistemas 

. lo instrucciones de ersonal de la.Auditoria .Su erior de la Federación. 
Suministro y aplicación de pintura en plafón, a base de piniura vinílica 
Vitilmex marca Comex o similar. El contratista deberá considerar para el 
cumplimiento del concepto de trabajo: que las áreas en algunos casos 
cuentan con una doble anura de hasta 8 metros; la limpieza de la superficie 
de contacto, que deberá estar libre de polvo e Impurezas; el suministro y 
colocación de pintura vinílica Vinimex marca Comex o similar, color 'neqro 
mate" según muestra autorizada en obra, previa colocación de sellador 5 x 

1 marca Comex o similar y; la Implementación de acciones pertinentes y 
suficientes que garanticen que, dui:ante el desarrollo de las-actividades del 
concepto de trabajo, no se afectaran la .calidad y funcionamiento de los 
elementos ajenos a este, en caso contrario, el contratista estará obligado 
a resünnr y/o absorber los gastos generados para su resarcición y/o 
reparación según el caso. Será responsabilidad del contratista corroborar 
en el sitio de ejecución de los trabajos: las dimensiones, las ubicaciones, y 

los materiales, indicados en el proyecto y, de iden1ificar alguna 
inconsistencia, deberá notificarla al personal de la Auditoria Superior de la 
Federación. El precio unitario incluye: i) el suministro de todos los 
materiales ·previamente mencionados asi como los necesarios para la 
ejecución del concepto de t""abajo puestos en el sitio de su utilización; ii) 
.acarreos a cualquier distancia y a cualquiernivel; iii) desperdicios; iv) mano 
de obra calificada y necesaria para la correcta realización de todas las 
actividades que impliquen la ejecución del concepto de trabajo; v) 
andamios, equipos y herramientas necesarias para lacorrecta ejecución 
de los trabajos; vi) equipo de protección personal; vii) limpieza del área de 
trabajo durante el proceso y al término del concepto de trabajo; viii) acopio 
y retiro de todos los residuos que resulten durante el proceso de ejecución ñj 
desde del área de trabajo hasta el lugar de su disposición final fuera de la 
instalaciones de la Auditoría Superior de la Federación; ilc) el cumplimi to ' \ 
de la NORMAS OFICIALES MEXJCANAS NOM-031-STPS-2•04.tl--���c..­ 
"CONSTRUCC\ÓN-CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN E 
TRABAJO", NOM-009-STPS-2011, 'CONDICIONES DE SEGUR! D 
PARA REALIZAR TRABAJOS EN ALTURA' Y NOM-017-STPS-2008, 
'EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL-SELECCIÓN, USO Y MANEJO 
EN LOS CENTROS DE TRABAJO' en lo que resulte aplicable conforme a 
los trabajos a realizarse; x) los costos indirectos, por financiamiento y por 
utilidad del contratista; xi) todo lo necesario para la correcta ejecución de 
los trabajos P.U.O.T. Los trabajos pueden ser realizados en tumos diurnos 
y/o nocturnos, sábados, domingos y días festivos. Para efecto de pago se 
cuantificaran directamente en obra la cantidad de unidades eiecutadas de 
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6.1.7 

6.1.8 

c.oníonnidad con el proyecto en cumplimiento de las especificaciones, 
procedimientos recomendados por fabricantes de materiales o de sistemas 
y/o instrucciones de personal de la Auditoria Superior de la Federación. 

Suministro y aplicación de pintura en muros, a base de pintura vinílica 
mate Vinimex marca Comex o similar. 8 contratista deberá considerar 
para el cumplimiento del concepto de trabajo: la limpieza de la superficie 
de contacto, que deberá estar libre de polvo e impu¡ezas; el sum.inistro y 
colocación de pintura vinílica Vinimex. marca Cómex o similar, color 
"LIMOSH RS-01' mate según muestra autorizada en obra, previa 
colocación de sellador 5 x 1 marca Comex o similar y; la implementación 
de acciones perñnentes y suficientes que .91,ranticen que, durante el 
desarrollo de las actividades. del concepto. de trabajo, no se afectaran la 
calidad y funcionamiento de los elementos ajenos a este, en caso contrario, 
el contratista estará obligado a restituir y/o absorber los gastos generados 
para su resarcición y/o reparaciún según el caso. Será responsabilidad del 
contratista corroborar en el sitio de ejecución de los trabajos: las 
dimensiones, h,s ubicaciones, y los materiales, indicados en el proyecto y, 
de identificar alguna inconsistencia, deberá notificarla al personal de la ' 
Auditoria Superior de la Federación. El precio unitario incluye: i) el 
suministro de todos los materiales previamente mencionados asi como los 
necesarios para la ejecución del concepto de trabajo puestos en el sitio de 
su utilización; ii) acarreos a cualquier disíancia y a cualquier nivel; iii) 
desperdicios; iv) mano de obra calificada y necesaria para la correcta 
realización de todas las actividades que impliquen la ejecución del 
concepto de trabajo; v) andamios, equipos y herramientas necesarias para 
la correcta ejecución de los trabajos; vi) equipo de protección personal; vii) 
limpieza del área de trabajo durante el proceso y al ténnino del concepto 
de trabajo; viií) acopio y retiro de todos los residuos que resulten durante 
el proceso de ejecución desde del área de trabajo hasta e! lugar de su 
disposición final fuera de las instalaciones de la Auditoria Superior de la 
Federación; ix) el cumplimiento de.la NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
NOM-031-STPS-2011, "CONSTRUCCIÓN-CONDICIONES DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO', NOM-009-STPS-2011 
"CONDICIONES EJE SEGURIDAD PARA REALIZAR TRABAJOS E 
ALTURA" Y NOM-017-STPS,2008, "EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PERSONAL-SELECCIÓN, USO Y MANEJO EN LOS CENTROS DE 
TRABAJO' en lo que resulte aplicable conforme a íos trabajos a realizarSli; 
x) los costos indirectos, por financiamiento y por utilidad del contratista; xi) 
todo lo necesario para la correcta ejecución de los trabajos P.U.O.T. Los 
trabajos pueden ser realizados en turnos diurnas y/o nocturnos, sábados. 
domingos y días festivos. Para efecto de pagó se cuantificarán 
directamente en obra la cantidad de unidades ejecutadas de coníormidad 
con el proyecto en cumplimiento de las especificaciones, procedimientos 
recomendados por fabricantes de materiales o de sistemas y/o 
instrucciones de personal de la Auditoria Su erior de la Federación. 
Retiro de plafón falso de paneles de yeso (sistema USG 
TABLAFlOCA). El contratista deberá considerar para el cumplimiento del I 
concepto de trabajo: que las áreas en algunos casos cuentan can una 
doble altura de hasta 8 metros; corte de plafón a· escuadra y refuerzo 
esu·uctural en el perímetro con canal de amarre y íee secundaria; 
colocación de refuerzo de ilafón a estructura ar medio de col antes 
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mediante alambre galvanizado y perno clavo en losa; colocación de 
refuerzo perimetral de perfairim de reborde J; acabado de compuesto 
redimix y; la implementación de acciones pertinentes y suficientes que 
garanticen que, durante el desarrollo de las actividades del concepto de 
trabajo, no se afectaran la calidad y funcionamiento de los elementos 
ajenos a este, en caso contrario, el contratista estará oblrgado a restituir 
ylo absorber los gastos generados para su resarcición y/o reparación 
según el caso. Será responsabilidad del contratista corroborar en el sitio de 
ejecución de los trabajos: !as dimensiones. las ubicaciones, y los 
materiales, indicados en el proyecto y, de identificar alguna inconsistencia, 
deberá notificarla al personal de la Auditoria Superior de la Federación. El 
precio unitario incluye: i) el suministro de todos los materiales previamente 
mencionados asl como los necesarios para la ejecución del concepto de 
trabajo puestos en el sitio de su utilización¡ íi) acarreos a cualquier distancia 
y a cúalquier nivel; iíí} desperdicios; iv) mano de obra calificada y necesaria 
para la correcta realización de todas las actividades que impliquen la 
ejecución del concepto de trabajo; v) andamios, equipos y herramientas 
necesarias para la correcta ejecución de los trabajos; vi) equipo de 
protección personal; vii) limpieza del área de trabajo durante el proceso y 

al término· del concepto de trabajo; viii) acoplo y retiro de todos los residuos 
que resulten durante el proceso de ejecución desde del á rea  de trabajo 
hasta el lugar de su disposición final fuera de las instalaciones de la 
Audttoría Superior de la Federación; ix) el cumplimiento de la NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS NOM-031-STPS-2011, "CONSTRUCCIÓN-- 
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO', NOM-009· 
STPS-2011, "CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA REALIZAR 
TRABAJOS EN AL TURA' Y NOM-017-STPS-2008, 'EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL-SELECCIÓN, USÓ Y WIANE�O EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO' en lo que resulte aplicable conforme a los 
trabajos a realizarse; x) los costos indirectos, por financiamiento y por 
utilidad del contratista; xí) todo lo necesario para la correcta ejecución de los trabajos P.U.O.T. Los trabajos puedan ser realizados en tumos diurnos 
y/o nocturnos, sábados, domingos y días festivos. Para efecto de pago se , --_;.--"'\. /' 
cuantificaran directamente en obra la cantidad de unidades ejecutadas de 1 

·� \!--:,. 
conformidad con el proyecto en cumplimiento de las especificaciones, í---_......---j�-·-, . � 
procedimientos recomendados por fabricantes c!e mateñales o de sistemas • --\,�i,: _ 
lb instrucciones de ersonal de la Auditoria Su rior de la Federación. '\ 

1--�����c::,.::c:.::.::.=::::::.c:,:;::..:7""'-"'."'-cCC.:C:,'-"'C:..::C:,,:""'-.::C,:.C:::,:,__:�"-'-'=""""'=:=-t-���1--"T""��--1 ' Retiro de plafón falso o faldón de concreto polimérico. El contratista 
deberá considerar para el cumplimiento del concepto de trabajo: que las áreas en algunos· casos cuentan con una doble altura de hasta 8 metros; 
corte de escuadra y refuerzo estructcraí en el oerímeíro y; la 
implementación de acciones pertinentes )' suficientes que garanlieen que, 
durante el desarrollo de las actividades del concepto de trabajo, no se 
afectaran la calidad y íuncionamiento de los elementos. ajenos a este, en 
caso contrario, el contratista estará obligado a restituir y/o absorber los 
gastos generados para su resarcleión y/o reparación según el caso. Será 
responsabilidad del contratista corroborar en el sitio de ejecución de los 
trabajos: las dimensiones. las ubicaciones, y los materiales, indicados en 
el proyecto y, de identifica¡ alguna inconsistencia, deberá notificarta al 
personal de la Auditoria Supeñor de la Federación. El precio unitario 
incluye: i) el suministro de todos los materiales previamente mencionados 
asi como los necesarios para la ejecución del concepto:..od:.::e-"tra=ba""·o=u'-'e"-st:.::o=-s '------'--�'i.----' 
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en el sitio de su utilización; iij acarreos a cualquier distancia y a cualquier 
nivel; iii) desperdicios; iv) mano de obra calificada y necesaria para la 
correcta realización de todas las actividades que impliquen la.ejecución del 
concepto de trabajo; v) andamios, equipos y herramientas necesarias para 
la correcta ejecución de los trabajos; vi) equipo de protección personal; viQ 
limpieza del área de trabajo durante el proceso y al término del concepto 
de trabajo; viii) acopio y retiro de'íodos los residuos que resulten durante el 
proceso de ejecución desde del área de trabajo hasta el lugar de . su 
dlsposlclón final fuera de las instalaciones de la Auditoria Superior de la 
Federación; ix) el cumplimento de la NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
NOM-031-STPS-2011, 'CONSTRUCCIÓN-CONDICIONES DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO', NOM-009-STPS,2011, 
'CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA. REALIZAR TRABAJOS EN 
ALTURA' Y .  NOM-017-STPS,2008, 'EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PERSONAL-SELECCIÓN, USO Y MANEJO EN LOS CENTROS DE 
TRABAJO' en Jo que resulte aplicable conforme a los trabajos·a realizan;e; 
x) los. costos indirectos, por financiamiento y por uiilidad del contratista; xi) 
todo lo necesario para la correcta ejecución de los trabajos P.U.O.T. Los 
trabajos pueden ser realizados en tumos diurnos y/o nocturnos, sábados; 
domingos y días festivos. Para efecto de pago se cuantificarán 
directamente en obra la cantidadde unidades ejecutadas de conformidad 
con el proyecto en cumplimiento de las especificaéiones, procedimientos 
recomendados por fabricantes de materiales o de sistemas y/b 
lnsnucclones de ersonal de fa Auditoria Su eríor de la Federación. 1 

1
1 

. 
1 

� � 1 

\ 
i 

sistema 

72 

Fabricación, suministro y colocación de soporte metálico para 
Fachada interior de cristal DUO-VENT. El contratista deberá considerar 
para el cumplimiento del concepto de trabajo: que la fabñcación del soporte 
será conforme a lo especificado en planos de proyecto; la fijación será a 
losa; la implementación de acciones pertinentes y suficientes que 
garanticen que, durante el desarrollo de las acíivldades del concepto de 
trabajo, no se afectaran la calidad y funcionamiento de los elementos 
ajenos a este, en caso contrario, él contratista estará obligado a restituir 
y/o absorber los gastos generados para su resarcición y/o reparación 
según el caso. Será responsabilidad del contratista corroborar en el siti •· e 
ejecución de los trabajos: las dimensiones, las ubicaciones, �l�os1-���6(�? 
materiales, indicados en e! proyecto y, de identificar alguna inconsistencia, 
deberá notificarla al personal d� la Auditoria Superior de la Federaciótí.EI 
precio unitario incluye: i) el suministro de lodos los materiales previamente. 
mencionados asi como los necesarios para la ejecución del concepto de 
trabajo puestos en el sitie de su utilización; ii) acarreos a cualquier distancia 
y a cualquier nivel; iii) desperdicios; iv) mano de obra calificada y necesaria 
para la correcta realización de todas las actividades que impliquen la 
ejecución del concepto de trabajo; v) andamios, eqúipos y herramientas 
necesarias para la correcta ejecución de los trabajos; vi) equipo de 
protección personal; vii) limpieza del área de trabajo durante el proceso Y. 

al ténnino del concepto de trabajo; viii) acopio y reti•o de todos los residuos 
que resulten durante el proceso de ejecución desde del área de trabajo 
hasta el lugar de su disposición íinal fuera de las instalaciones de la 
Auditoría Superior de la Federación; lx) el cumplimiento de la NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS NOM-031-STPS-2011, "CONSTRUCCIÓN­ 
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO', NOM-009- 
STPS-2011, 'CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA REALIZAR 

6.1.10 
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1- . 
.TRABAJOS EN ALTURA' Y NOM-017'.STPS-2008, 'EQUIPO DE 

PROTECCIÓN PERSONAL-SELECCIÓN, USO Y MANEJO EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO" en lo que resulte aplicable conforme a los 
trabajos a realizarse; x) los costos indirectos, por financiamiento y por 
utilidad del contratista; xi) todo lo necesario para la correcta ejecución de 

-losjrabejos P.U.O.T. Los trabajos pueden ser realizados en tumos diurnos 
ylo nocturnos, sábados, domingos y días festivos. Para efecto de pago se 
cuantificarán directamente en obra la-cantidad de unidades ejecutadas de 
conformidad con el proyecto en cumplimiento de las especificaciones, 
procedimientos recomendados porfabn"cantes de mstenales o de sistemas 
lo instrucciones de _ersonal de la Auditoria Su eriorde .la Federación . 

, I 

yj 
- "'"' ¡, (.l�--��r 

- ,  

- ,  
_ ,  

1 

73 

. Suministro y colócaclón de Fachada Interior de cristal DUO-VENT . 
claro de 24 mm a base de cristal claro de 6rrim con capa intermedia 
de 12mni. El contratista deberá considerar para el cumplimiento del 
concepto de trabajo: el suministro e instalación dé cristal templado 
mediante colocación de perfil linea pasamanos redondo, tipo servilletero 
fijado a perfil de bastidor con pija auto taladrarite de 1 Y!, y conforme a lo 
indicado en proyecto, la colocación de junta-sello a base de silicón 
iransparente marca Comex o similar, entre el cristal templado colocado y 

existente y; la implementación de acciones pertinentes y suficientes que 
garanticen que, durante el desarrollo de las actividades del concepto de 
trabajo, no se afectaran la calidad y funcionamiento de los elementos 
ajenos a este, en caso contrario, el contratista estará obligado a restituir 
y/o absorber los gastos generados para su resarcición y/o reparación 
según el caso. Será responsabilidad de! contratista corroborar en el sitio de 
ejecución de los trabajos: las dimensiones, las ubicaciones, y los 
materiales, indicados en el proyecto y, de identificar alguna inconsistencia, 
deberá notificarta al personal de la Auditoria Superior de la Federación. El 
precio unitario incluye: i) el suministro de todos los materiales previamente 
mencionados así como los necesarios para la ejecución del concepto de 

· trabajo puestos en el sitio de su utilización; ii) acarreos a cualquier distancia 
y a cualquier nivel; iii) desperdicios; lv) mano de obra calificada y necesaria sistema 
para la correcta realización de todas las actividades que impliquen la 
ejecuc1ón del concepto de trabajo; v) andamios, equipos y herramientas 
necesarias para la correcta ejecución de los trabajos; vi) equipo de 
protección personal; vií) limpieza del área de trabajo durante el proceso y 

al término del concepto de trabajo; viii) acopio y retiro de todos los residu · · 
que resulten durante el proceso de ejecución desde del área de trab �-º'.1_-----::c�T 
hasta el lugar de su disposición firial fuera de las instalaciones de la 
Auditoria Superior de la Federación; ix} el cumpllmíento de la NO 
OFICIALES MEXICANAS NOM-031-STPS-2011, ·coNSTRUCCIÓN­ 
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO", NOM-009- 
STPS-2011, "CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA REALIZAR 
TRABAJOS EN AL TURA" Y NOM-017-STPS-2008, "EQUIPO DE 
PROTECCIÓN PERSONAL-SELECCIÓN, USO Y MANEJO EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO' en lo que resulte aplicable conforme a los 
trabajos a realizarse; x] los costos indirectos, por financiamiento y por 
utilidad del contratista; �i) todo lo necesario para la correcta ejecución de 
los trabajos P.U.O.T. Los trabajos pueden ser realizados en turnos diurnos 
y/o nocturnos, sábados, domingos y días festivos. Para afecto de pago se 
cuantificarán directamente en obra la cantidad _de unidades ejecutadas de 
conformidad con el ro ecto en eum limiento de las es ecificaciones, 

6.1.11 





COl{VOCATORIA DE LA ucru.CIÓN PÚBLICA NACiONAL tlÚMERO ASF·DGRMS.LPN-OP-01/2019, 
TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA PARA EL EDIFICIO SEDE DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN, UBICADO EN CARRETERA PICACHO AJUSCO NÚMERO 167, COLONIA Ar�PLIACIÓN 
FUENTES DEL PEDREGAL, ALCALDÍA TLALPAN, CÓDIGO POSTAL 14110, CIUDAD DE MÉXICO 

procedimientos recomendados por fabricantes de materiales o de sistemas 
y/o instrucciones de personal de la Auditoria Superior de la Federación. 

\ ·• Planos d� referencia: 

Subpartida6.1 'CANCELERÍA NIVEL 12, PLANTA ARQUITECTÓNICA'. 

'CANCELERÍA NIVEL 12, CORTE LONGITUDINAL 

•Vigencia.del Contrato. El contrato tendrá vigencia �uran(e el periodo comprendido de la fecha de adjudicación a la fecha 
de fonnalización del Acta .de Extinción de Derechos y Obligaciones. 

• Plazo de ejecución: Lo trabajos se ejecutarán dentro de los 123 días naturales comprendidos del 30 de diciembre de 2019 
al 30 de abril de 2020. · 

• Programa de actividades: El proveedor propondrá a la.ASF el programa de actividades, las cuales se realizarán dentro del 
periodo de ejecución de los trabajos. 

• Personal técnico: El proveedor será responsable de la correcta ejecución de los trabajos, los cuales serán realizados a 
través de técnicos especializados y calificados en el ramo. 

La ejecución de los trabajos se realizará en horarios diurno, nocturno y dias inhábiles, previo acuerdo con la ASF. 

El personal de la contratista deberá usar el equipo de seguriqad que la nom,atividad en la materia señale tales como zapatos 
de seguridad aislantes, que deberán ser provistos en buen estado por el prestador del servicio y será responsabilidad del 
mismo el cumplimiento de su uso, no se permitirá la realización de labores al personal que no cuente con el equipo de 
seguridad. 
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• Entregables: Como soporte para el pago de los trabajos, el proveedor deberá anexar a su factura lo siguiente: 

o Estimación y 

o Generadores de obra correspcndlente a los trabajos realizados 

o Certifica,jos de calidad y garantias de equipos en su caso 

o Reporte fotográfico 

• Bitácora: Durante el proceso de ejecución de los trabajos se llevará acabo el llenado de la bitácora de obra, donde se 
constaten asuntos y eventos importantes. 

El personal técnico-operativo del contratista deberá estar unifurmado con logotipo de su empresa, durante el desarrollo de 
sus actividades dentro de las instalaciones.de la ASF. 

(_;  





As F 
'
Auditoría 

Superior 
de la Federación 

CNoAJW\ DE DIPUT)l[)OS 

CONTRATO No. ASF-UGA-DAJ-125/2019 

ANEXO B 

PROPUESTA ECONÓMICA 

Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, 

Tel.: 52.00.15.00, e-mail: asf@asf.gob.mx 
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